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Corte ‘regañó’ a EPS 
negligente en el Huila

Instrumentalización 
de menores, una  
práctica en aumento

La cuenca del río Las 
Ceibas en peligro

La historia de Juan Carlos Aguirre, cuya vida fue segada por el Ejército 
en 2008, ilustra las injusticias que enfrentan los familiares de los civiles 

presentados como bajas en combate. La Jurisdicción Especial para la Paz ha 
registrado 200 víctimas en Huila entre los años 2005 y 2008. 
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LA TRAGEDIA DETRÁS DE 
LOS FALSOS POSITIVOS



La historia trágica de Juan Carlos Aguirre, asesinado 
en 2008 por el Ejército, revela la doble desaparición que 
enfrentan las víctimas de falsos positivos en Huila.Investigación
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La trágica historia de Juan Carlos Aguirre, cuya vida fue segada por el Ejército en 2008, ilustra las injusticias que enfrentan los 
familiares de los civiles presentados como bajas en combate. La Jurisdicción Especial para la Paz ha registrado 200 víctimas en Huila 
entre los años 2005 y 2008. Lamentablemente, algunas familias aún no han tenido la oportunidad de darle un digno sepelio a sus 
seres queridos.

25 y 26 de noviembre de 2023

 La doble desaparición 
de Juan Carlos Aguirre

DIARIO DEL HUILA, 
INVESTIGACIÓN
Por: Armando Londoño.

A 
las 12 del mediodía del 
primero de febrero del 
2008, un doloroso capí-
tulo se abría en el ho-

gar de la familia Aguirre Macías, 
ubicado en el barrio Santa Inés, 
en el norte de la ciudad de Nei-
va. Ese día, Juan Carlos Aguirre 
Macías fue sustraído de su hogar 
por alguien en quien confiaba, un 
hombre que durante un año tejió 
una red de amistad bajo una fa-
chada de camaradería. La madre 
de Juan Carlos, Gladys, recuerda 
cómo ese día su hijo ayudó con el 
almuerzo, disfrutó de unas lente-
jas, y cómo, sin decir palabra, se 

Juan Carlos Aguirre, víctima de Falsos Positivos en el Huila, fue asesinado a manos del Ejército Nacional, quienes lo 
hicieron pasar como guerrillero. Hoy la JEP desvirtúa y declaró responsable a la institución castrense. 

Falsos positivos en Huila:

Massy Energy Colombia S.A.S. Domiciliada en Bogotá, en la Carre-
ra 45A #93 - 64, de conformidad con lo prescrito por el Artículo 212 de Có-
digo Sustantivo del trabajo.  HACE SABER  que el señor CESAR AUGUSTO 
CHARRY FIERRO, quien se identificaba con la Cedula de Ciudadanía núme-
ro 12.128.211, falleció el día 26 de octubre de 2023, en Neiva. 

Quienes crean tener derecho para reclamar sus prestaciones sociales y demás acreen-
cias laborales, deben presentarse en la dirección anunciada dentro de los treinta días 
siguientes a la fecha de esta publicación con el fin de acreditar su derecho y proceder 
a su reconocimiento. 

PRIMER AVISO
Neiva, 25 de Noviembre de 2023
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Investigación
La lucha de Mauricio Aguirre por la verdad sobre su hermano 
Juan Carlos evidencia el desorden en el Cementerio 
Central de Neiva y destaca la complejidad del proceso de 
identificación de víctimas de ejecuciones extrajudiciales.
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marchó con aquel supuesto ami-
go que le anunció que era hora 
de partir para un trabajo que les 
habían asignado.

Tres días después, la angustia in-
vadió a la familia Aguirre Macías. 
Gladys, preocupada al notar la au-
sencia de Juan Carlos, intentó ins-
taurar la denuncia por su desapa-
rición, pero la ley le exigía esperar 
72 horas. La denuncia finalmente 
fue presentada el 22 de marzo del 
2008. Así comenzó una búsqueda 
desesperada, una odisea nocturna 
de la madre a orillas del río Mag-
dalena, explorando lugares inima-
ginables en la incansable búsque-
da de su hijo.

Juan Carlos, conocido en la ciu-
dad por su conexión con Hernan-
do Ossa, dueño de la Óptica Te-
quendama en Bogotá, se dedicaba 
a traer marcos para gafas y fabricar 
lentes con fórmula médica. De eso 
sobrevivía para responder por sus 
cuatro hijos. Cuatro años después, 
un aviso en la emisora Hjdoblek 
revelaría la verdad que la familia 
Aguirre Macías temía: debían pre-
sentarse en la Fiscalía para reco-
nocer el cuerpo de Juan Carlos. Sin 
embargo, lo que parecía un paso 
hacia el cierre, se convirtió en una 
pesadilla cuando les informaron 
que su hermano estaba en la justi-
cia penal militar, catalogado como 
guerrillero, y que debían reclamar 
el cuerpo al Ministerio de Defensa.
No era guerrillero

La lucha de Mauricio Aguirre, 
hermano de Juan Carlos, por lim-
piar el nombre de su hermano se 
intensificó cuando su caso fue tras-
ladado a la Justicia Especial para 
la Paz (JEP). Andrés Felipe Ramí-
rez Gómez, hoy mayor del Ejérci-
to Nacional, reveló detalles esca-
lofriantes: Juan Carlos fue víctima 
de una operación ilegal en la que 
la persona que le hizo inteligencia 

durante un año lo condujo a su 
ejecución en la vereda Potreritos, 
cerca del municipio de Íquira. La 
crueldad del acto se manifestó en 
los golpes y los disparos propina-
dos por los militares.

La identificación del cuerpo 
como Juan Carlos Aguirre se logró 
mediante exámenes necrodactila-
res, pero la batalla por la verdad 
no terminó ahí.  El 3 de julio de 
2012, el cuerpo de Juan Carlos fue 
entregado. Lo habían tenido en-
terrado en el Cementerio Central 
de Neiva, en el Monumento 14, 
en la bóveda 200. Lo trasladaron 
al hospital, expidieron la partida 
de defunción y le devolvieron el 
nombre, ya que en el Monumento 
14 figuraba como NN, un supuesto 
líder guerrillero.

Sin embargo, este capítulo pa-
recía no ser el cierre del doloroso 
episodio. Ese mismo día, Mauricio 
dejó claro al administrador del ce-
menterio que su hermano no po-
día ser movido de ese lugar, pues 
estaba bajo investigación de la Jus-
ticia Penal Militar. 

La verdad comenzaba a salir a la 
luz. Andrés Felipe Ramírez Gómez, 
quien en 2008 era comandante y 
subteniente de la Agrupación de 
Fuerzas Especiales Antiterroristas 
Urbanas (AFEUR), fue uno de los 
implicados en el asesinato. Ramí-
rez Gómez reveló que la perso-
na que había hecho inteligencia 
durante un año a Juan Carlos lo 
sacó de su casa, lo llevó a la vereda 
Potreritos cerca del municipio de 
Íquira, lo revisaron, lo golpearon 
y finalmente, él mismo le disparó. 
Los otros tres militares vinculados 
al caso son James Horacio Garnica 
Muñoz, Luis Esper Charry Sola-
no y Wilfredo Villamizar Bautista, 
también le dispararon a sangre fría.
El proceso de la JEP

La Jurisdicción Especial para 

la Paz (JEP) documenta que en-
tre 2005 y 2008, el Ejército llevó a 
cabo 109 operaciones ilegales en 
Huila, asesinando a 200 personas 
para presentarlas como ‘falsos po-
sitivos’. Mauricio, sin embargo, no 
confía en las penas restauradoras 
que impondrá la JEP y se cuestio-
na quién asumirá la responsabili-
dad por los daños causados a su 
familia durante estos años.

Pero la historia no termina aquí. 
El Cementerio Central de Neiva, 
especialmente el Monumento 14, 
se convierte en un escenario de 
confusión y desorden. La JEP emi-
tió medidas cautelares sobre este 
lugar, reconociendo la complejidad 
del proceso de identificación de las 
víctimas del conflicto inhumadas 
como NN. La intervención plani-
ficada para el próximo año ofrece 
una tenue luz en medio de la oscu-
ridad que rodea este camposanto.

El desorden en el Cementerio 
Central de Neiva se manifiesta 
claramente en la experiencia de la 
familia Aguirre Macías. Después de 
depositar el cuerpo de Juan Carlos 
en la bóveda 764 regresaron cinco 
años después para descubrir que el 
Obispo Froilán Casas permitió el 
traslado sin notificarles. La incerti-
dumbre persiste, y la familia busca 
respuestas sobre el paradero actual 
de Juan Carlos.

“Mi hermano es la única víctima 
identificada del Monumento 14, 
pero por la desidia del Obispo, esta 
nuevamente desaparecido”, explicó 
Mauricio Aguirre.

La lucha de Mauricio Aguirre 
Macías no se detiene. Exige res-
puestas sobre la posible tortura in-
fligida a su hermano, la identifica-
ción del responsable que lo llevó 
a la emboscada, la revelación de 
las ganancias militares asociadas al 

asesinato y la retirada de pensio-
nes que considera manchadas con 
la sangre de su hermano. Además, 
busca que los medios rectifiquen 
la imagen de Juan Carlos, liberán-
dolo del estigma de guerrillero.

Según Andrea Jiménez, direc-
tora del Observatorio Surcolom-
biano de Derechos Humanos, la 
entidad ha estado documentan-
do hechos de violación de de-
rechos humanos desde el año 
2007. Son más de 15 años de ar-
duo trabajo en los cuales hemos 
contribuido significativamente a 
descubrir la verdad.

En el año 2012, la familia de 
Juan Carlos Aguirre Macías lo-
gró obtener información sobre 
su paradero. Este acontecimien-
to permitió exponer las prácticas 
de desaparición llevadas a cabo 
por militares en esa época, con 
el objetivo de ocultar la iden-
tidad de las víctimas de ejecu-
ciones extrajudiciales, conocidas 
como falsos positivos. Después 
de ser localizado por la familia, 
el cuerpo fue reconocido y sepul-
tado en una bóveda del Cemente-
rio Central de Neiva. Sin embargo, 
fue extraído de la misma y nueva-
mente desaparecido.

En respuesta a estos hechos, el 
Observatorio Surcolombiano de 
Derechos Humanos conoció un 
Auto en el que se establecen algu-
nas responsabilidades que deben 
ser asumidas por la parroquia La 
Inmaculada como entidad admi-
nistrativa del cementerio, así como 
por la alcaldía de Neiva. Se esta-
blecieron plazos para proporcionar 
respuestas no solo a los requeri-
mientos de la Jurisdicción Especial 
para la Paz, sino también para sa-
tisfacer las necesidades de la fami-
lia de Juan Carlos Aguirre, garanti-
zando así su derecho a la dignidad, 
igualdad y evitando procesos de 
revictimización.

“Es fundamental resaltar y dig-
nificar la lucha de la familia por 
descubrir la verdad sobre la muerte 
de Juan Carlos. La JEP acaba de 
confirmar en un Auto la no vincu-
lación de Juan Carlos como guerri-
llero, estableciendo la responsabi-
lidad de los militares. Este caso se 
convierte en un ejemplo ilustrati-
vo para la JEP sobre las prácticas 
macrocriminales del Ejército en el 
Departamento”, señaló Jiménez.

La historia de Juan Carlos Agui-
rre Macías es un recordatorio de la 
necesidad de persistir en la bús-
queda de la verdad y la justicia, 
incluso cuando las instituciones 
muestran fallas. Mientras la fami-
lia Aguirre Macías sigue su trave-
sía, el Huila lleva consigo la carga 
de un pasado oscuro que exige ser 
confrontado y redimido. En esta 
lucha por la verdad, la esperan-
za persiste, frágil pero desafiante, 
como una llama titilante en la pe-
numbra de la memoria.

 Mauricio Aguirre, hermano de Juan 
Carlos, viene liderando desde hace 
15 años una lucha para conocer la 

verdad y encontrar de nuevo a su ser 
querido.

Luego de encontrarlo como NN en 
la bóveda 200 del Monumento 14 

del cementerio Central de Neiva, sus 
restos se encuentran nuevamente 

desaparecidos.

La JEP declaró crímenes de guerra y de lesa humanidad a 35 integrantes del Ejército Nacional en Huila, entre ellos a Jaime Lasprilla Villamizar y a otros cuatro 
generales (r). por 200 asesinatos, entre ellos 32 desapariciones forzadas, además de ocho tentativas de homicidio.



Yoimer Ramos, presidente de la JAC del corregimiento río 
Ceibas, señaló: “el Anla, otorga una licencia ambiental, a la 
empresa Chenille. Y existe la posibilidad de que la sociedad 
Parex Resource Colombia explote la cuenca, por esta 
situación estamos preocupados”. 

Primer Plano
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Hay cierto temor en el Huila, ante la posible extracción de petróleo, cerca de la Cuenca del río Las Ceibas, por parte de la empresa 
Parex Resource Colombia. El hecho es sumamente grave, dado que el afluente surte de agua a la ciudadanía neivana, por ende este 
hecho, ya fue puesto en conocimiento de la ministra de Ambiente, Susana Muhamad. 

25 y 26 de noviembre de 2023

REDACCIÓN DIARIO DEL 
HUILA
Anderson Hernández

L
a comunidad del corre-
gimiento río Las Ceibas, 
está siendo encuestada 
por los miembros de la 

Junta de Acción Comunal, sobre 
el hecho de permitir o no la ex-
plotación de recursos naturales, 
cerca del afluente. Lo más posible 
es que la respuesta sea negativa. 

Alarma ante posible 
extracción petrolera en 
la Cuenca del río Ceibas 

También, hacen un llamado a la 
ciudadanía para que los acom-
pañe en este proceso, no des-
cartan la posibilidad de realizar 
marchas, rechazando este proble-
mática que va afectar el Ambien-
te, y el agua que beneficia a los 
400.000 habitantes de Neiva.  

Ya en el año 2012, la Autoridad 
Nacional de Licencias Ambien-
tales, otorga la primera licencia a 
la empresa Petrobras que todavía 

funciona. En el 2014, la multina-
cional Alan Energy, tenía la in-
tención de explotar el pozo BCM-
12 y la comunidad convocó una 
marcha para rechazar este pro-
yecto que fue detenido, ante la 
presión ciudadana. 
El nuevo proyecto 
extractivo

En este aspecto, Yoimer Ramos, 
presidente de la Junta de Acción 
Comunal del corregimiento Río 
Ceibas, señaló: “tristemente nos 
damos cuenta que en el año 2016, 
el Anla, otorga nuevamente una 
licencia ambiental, a la empresa 
Chenille, ampliando el campo de 
operación, y ya se ven los efectos 
negativos en la región. Hoy en el 
periodo 2022-2023, existe la po-
sibilidad de que la sociedad Pa-
rex Resource Colombia, explote 
la cuenca, por esta situación es-
tamos preocupados”. 

Ante esta escenario, los miem-
bros de la JAC, realizan una en-
cuesta, donde le pregunta a la 
comunidad, ¿si están o no de 

En el 2014 la ciudadanía neivana, rechazó la explotación cerca de la cuenca de Las Ceibas. 

 Yoimer Ramos, presiente de la JAC del corregimiento Río Las Ceibas.

CICLOS GROUP EST S.A.S, de conformidad con el Art 212 del CST, 
hace saber: Que el señor JULIO CESAR MAHECHA (Q.E.P.D), 
con CC 1.083.896.334 falleció el pasado 25 de septiembre de 
2023.  Quienes crean tener derecho a reclamar sus prestaciones sociales 
deben escribir al correo ciclosgtemporalsas@gmail.com  presentar docu-
mento de identidad y las pruebas idóneas que lo acrediten.

PRIMER AVISO
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Primer plano
 “Cualquier intervención el territorio, por parte de 
empresas transnacionales, afecta a las comunidades, no solo 
porque implica desplazamiento, sino porque destruye los 
ecosistemas fundamentales, en este caso los ríos”, indicó el 
profesor Miller Dussán.

25 y 26 de noviembre de 2023

acuerdo con la explotación de 
recursos, cerca de la cuenca hi-
drográfica? 

“Sé que el 90% de las perso-
nas, va a responder de manera 
negativa, pero serán los ciudada-
nos, quienes deben dar la lucha, 
porque nosotros los campesinos, 
nos sentimos desamparados por 
Instituciones como la Alcaldía, 
Gobernación, CAM y Empresas 
Publicas, y esta última es una in-
dustria del agua, pero no vemos 
reflejados los recursos en los terri-
torios y eso que nosotros cuida-
mos la cuenca. Vemos empobreci-
miento en nuestros agricultores”, 
agregó el presidente de la junta. 

Y con el objetivo de proteger el 
importante afluente, los agricul-
tores crearon la Guardia Ambien-
tal Campesina, que también tiene 
el fin de cuidar el territorio. 
¿Acta de socialización 
con dos firmas?

Por su parte, Miller Dussán, 
profesor de la Universidad Surco-
lombiana y fundador de la Aso-
ciación de Afectados por el Pro-
yecto Hidroeléctrico El Quimbo 
(ASOQUIMBO), manifestó: “lo-
gre acceder a un acta que dice 
encuentros participativos e infor-
mativos, en la que aparece el 2 de 
septiembre del 2023 y allí se in-
forma, que ya se hizo una reunión 
en un sitio conocido como San-

Parte alta de la cuenca del río Ceibas. 

Del afluente sale el acueducto para Neiva. 

ta Marta, y en esa cita se socia-
lizó, la iniciación de los análisis 
técnicos del estudio de impacto 
ambiental. Además, indican que 
el Anla, ya aprobó la licencia y 
quienes entregan la información 
son funcionarios de la empresa 
Parex Resource Colombia. El do-
cumento tiene una característica 
preocupante, pues solo aparecen 
las firmas de dos personas, que 
dicen ser parte de la JAC, y no 
hay rúbricas ni de la empresa, ni 
tampoco se mencionan, que otras 
entidades participaron de dicha 
reunión”. 

Ya en referente, a las posibles 
suscripciones de miembros de 
la comunidad en un documento 
de socialización, Yoimer Ramos, 
agregó: “desde el corregimiento 
de río Ceibas, tenemos la certeza, 
que no hemos firmado ninguna 
socialización que le hayan hecho 
a la población”. 

“En el pasado mes de mayo del 
año en curso, hacen una socia-
lización con la idea de llegar a 
cada vereda y explicar, lo que va 
a ser el proyecto BM-12. Hemos 
tenido una fuerte resistencia, ya 
que no es claro, ¿cómo va a ser 
la operación? Y nos dijeron que 
es un plan nuevo. Y de las 22 ve-
redas que conforman el corregi-
miento, 14 tendrían impacto di-
recto (donde perforarían) y las 8 

restantes, tendrían afectaciones 
ambientales”, agregó el presidente 
de la JAC. 
Marcha en rechazo a la 
extracción 

Cabe recordar que en el año 
2014, la Sociedad Civil, junto a 
organizaciones como Asoquimbo, 
Adith, Universidad Surcolombia-
na y ciudadanía en general, rea-
lizaron una gran marcha con el 
lema: ‘Las Ceibas, no se explota’, 
que ‘inundó’ las calles de la capi-
tal opita y en una sola ‘voz’, recha-
zaron los proyectos para extraer 
hidrocarburos en la cuenca. 

Ya en diciembre del mismo pe-
riodo, el Concejo de Neiva, votó 
un proyecto de acuerdo que pro-
hibió la exploración y explota-
ción de hidrocarburos y de mine-
ría metálica en el río Las Ceibas.

“Esta nueva idea de extracción, 
es una burla a toda la ciudadanía 
que se movilizó, más de 70.000 
personas, precisamente, contra el 
intento de exploración y explo-
tación petrolera de una empresa 
extranjera. Debido a este hecho, 
el en su momento presidente de 
Colombia, Juan Manuel Santos, 
sacó una directiva en la que de-
claraba inviable esta operación 
extractiva en este afluente”, agre-
gó el investigador. 

Es muy importante que la ciu-
dadanía, sepa que ya esta pro-
tección, había sido aprobada en 
el Plan de Ordenación y Manejo 
de Cuencas Hidrográficas (POM-
CA), y este se presentó como un 
modelo a nivel país, allí también 
se prohibieron las actividades ex-
tractivas en estas cabeceras. “La 
pregunta es ¿cómo así que estas 
acciones que han sido rechazadas, 
vuelven y las aprueban?  Existe 
jurisprudencia al respecto y hubo 
una inmensa manifestación ciu-
dadana, ¿Por qué vuelven a apa-
recer empresas con idea extracti-
vistas y lo más grave autorizadas 
por el Anla?”, agregó el profesor 
Dussán.
¿Qué pasa con las 
instituciones?

Frente al acompañamiento rea-
lizado por instituciones como la 
Secretaría de Medio Ambiente 
de la Alcaldía de Neiva, Yoimer 
Ramos, agregó: “ellos han hecho 
caso omiso de informar a la co-
munidades en razón de estas pro-
blemáticas, incluso no fuimos in-
vitados a la socialización que se 
hizo en el Parque de la Música, 
fue otra persona quien nos avisó”. 

El líder indica que no han te-
nido ayuda ni de la Alcaldía, Go-
bernación, CAM, “porque ellos 
se excusan en que este tema lo 
maneja directamente el Gobier-
no Nacional, porque la Anla es la 
que otorga la licencia, por ende ya 
radicamos derechos de petición 
dirigidos a la ministra de Am-
biente Susana Muhamad y al 

ministro de Minas y Energía de 
Colombia, Andrés Camacho, para 
que atienda nuestras peticiones”. 
Extracción, afectación en 
los afluentes

“Y está comprobado por estu-
dios muy serios, que cualquier in-
tervención de la cuenca, por par-
te de empresas transnacionales, 
afecta a las comunidades, no solo 
porque implica desplazamiento, 
sino porque destruye los ecosiste-
mas fundamentales, en este caso 
los ríos y perjudica la seguridad 
alimentaria, por ejemplo, la pesca 

Miller Dussán, docente e investigador. 

es reducida al mínimo”, indicó el 
profesor Miller Dussán.

El catedrático señaló que está si-
tuación que vive Neiva, es similar a 
la que afronta el departamento de 
Santander, con el Páramo de San-
turbán, donde la minería subterrá-
nea produciría una de las peores 
tragedias ambientales conocidas 
en la humanidad, causal de cien-
tos de enfermedades irreversibles 
e incurables que afectarán a los 
seres vivos por tres o cuatro ge-
neraciones más y además, el agua, 
de este ecosistema nutre los acue-
ductos municipales.

CORPORACION CULTURAL FELIX MARIA SOLANO RAMIREZ
NIT 800.074.460–4

A los herederos de MARÍA LOURDES SUAREZ MAHECHA (Q.E.P.D.) 
quien se identificaba con la C.C. N° 26.534.647 de Palermo Huila, Fallecida el 06 
de octubre del 2023, en la ciudad de Neiva Huila, quien, hasta la fecha de su falle-
cimiento, laboraba en esta empresa.

Que, a reclamar sus prestaciones sociales,  y demás emolumentos laborales adeu-
dados se han presentado: 

LUZ ADRIANA FIERRO SUAREZ CC. 55.189.565 Hija
MARIA ALEJANDRA FIERRO SUAREZ CC. 1.080.290.211 Hija
DIANA PATRICIA FIERRO SUAREZ CC. 1.080.292.621 Hija
TEODULO COLLAZOS GARCIA CC. 12.145.087 Cónyuge

Quienes se crean con igual o mayor derecho para efectuar dicha reclamación debe 
presentarse ante la empresa CORPORACION CULTURAL FELIX MARIA 
SOLANO RAMIREZ, ubicada en la CARRERA 8 N° 7-35 PALERMO 
- HUILA. Adjuntando documentos idóneos que sustenten su reclamación (Registro 
Civil de Nacimiento, de Matrimonio, Declaración Extra juicio), dentro de los 14 días 
siguientes a la última publicación. 
Se publica el presente aviso dando cumplimiento en lo establecido en el Art. 212 del 
código sustantivo de trabajo. 

ATT: GERMAN VEGA ORTIZ, Representante Legal 

SEGUNDO AVISO



Las autoridades expresan su creciente preocupación por el incremento 
de menores de edad que están siendo utilizados para cometer diversos 
delitos en el departamento del Huila.Panorama
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En el Huila, surge una creciente inquietud ante el incremento de menores de edad que están siendo 
instrumentalizados para cometer diversos delitos. Este fenómeno se entrelaza con el preocupante 
escenario de reclutamiento por parte de grupos al margen de la ley. Ante esta realidad alarmante, las 
autoridades hacen un urgente llamado a los padres de familia, instándolos a proteger a sus hijos y evitar 
que caigan en las redes de la delincuencia.

25 y 26 de noviembre de 2023

SERVIGAS S.A. E.S.P.
INFORMA QUE: 

Con base en la fórmula tarifaria definida en la Resolucion CREG 011 de 2003, los siguientes son los cargos a aplicar para la facturación de los 
consumos del mes de NOVIEMBRE DE 2023, por el servicio publico de distribución domiciliaria de gas natural para los siguientes municipios 
en el Departamento del Tolima:    

Nota: El cargo variable para los estratos 1 y 2 aplica solamente para los consumos entre 0 y 20 m3. para consumos mayores aplica el cargo 
promedio maximo unitario Meq ($/m3) correspondiente.

DIARIO DEL HUILA, 
PANORAMA 
Por: Armando Londoño.

E
n las últimas semanas, el 
municipio de Campoale-
gre, en el departamento 
del Huila, ha sido testigo 

de una serie de operativos que 
han revelado una perturbadora 
realidad: la instrumentalización 
de menores en actividades delic-
tivas. Entre las capturas efectua-
das, una de las más impactantes 
involucra a un menor de tan solo 
15 años con antecedentes y seña-
lamientos por múltiples homici-
dios en la región.

El teniente coronel Henry 
Alexander Muñoz Pinilla, co-
mandante encargado de la Policía 
Huila, confirmó la aprehensión de 
este joven, lamentando que se trate 
de un menor de edad que ha sido 
instrumentalizado por estructuras 
delincuenciales locales. Según las 
autoridades, el menor en cuestión 
enfrenta tres procesos por su par-
ticipación en homicidios, eviden-
ciando la gravedad de la situación.

Instrumentalización de menores, 
una práctica en aumento en el Huila

El llamado a la conciencia de los 
padres, la comunidad educativa y 
demás involucrados en la educa-
ción de niños, niñas y adolescentes 
es contundente. La preocupación 
radica en evitar que estos menores 
caigan en las redes de los delin-
cuentes y se vean involucrados en 
la comisión de delitos que puedan 
marcar sus vidas y futuros irreme-
diablemente.

Según el oficial, La banda delic-
tiva a la que pertenecía este joven 
en el municipio de Campoalegre, 
perpetró un homicidio en septiem-
bre, y tras un exhaustivo análisis 
de pruebas y evidencias físicas re-
colectadas por la Policía Nacional, 
se logró la identificación plena del 
implicado. La colaboración con la 

Policía de Infancia y Adolescen-
cia fue crucial para llevar a cabo 
la aprehensión de manera efectiva.

El teniente coronel destacó la 
creciente preocupación sobre la 
participación de niños, niñas y 
adolescentes en actividades crimi-
nales. “Lo que queremos evitar es 
que estos menores de edad entren 
a engrosar las cadenas criminales 
y queden expuestos en investiga-
ciones que les destruirán la vida, 
su futuro y las familias”, subrayó.
Utilizados para el tráfico 
de drogas 

Este caso no es un incidente ais-
lado. Recientemente, la Policía en 
el Huila llevó a cabo la captura de 
15 personas vinculadas a dos orga-
nizaciones de tráfico de drogas. Lo 
sorprendente es que estas organi-
zaciones utilizaban la instrumen-
talización de menores para llevar 
a cabo sus operaciones ilícitas. La 
Policía reveló que buscaban a me-
nores de edad en zonas vulnera-
bles del sur y centro del Huila, in-
duciéndolos al consumo de drogas 

y utilizándolos como vendedores.
Las impactantes grabaciones ob-

tenidas como parte del material de 
prueba de la investigación dejan al 
descubierto a niños consumiendo 
y vendiendo drogas. Agentes que 
participaron en el operativo seña-
laron que estos menores provienen 
de barrios pobres en los munici-
pios de Pitalito y Garzón.

Las organizaciones conocidas 
como “Los Gorriones” y “Los de 
la Y” son responsables de indu-
cir e instrumentalizar a estos jóve-
nes, quienes terminaron formando 
parte de una red criminal dedicada 
a la venta callejera de estupefacien-
tes. Esta situación no solo repre-
senta un peligro inmediato para 
la seguridad de la sociedad, sino 
que también plantea interrogantes 
sobre las condiciones sociales que 
llevan a la participación de meno-
res en actividades delictivas.

Es importante contextualizar 
este fenómeno en el marco más 
amplio del conflicto armado en 
Colombia. Durante años, el reclu-

tamiento de miles de niños y jó-
venes en las filas de la insurgencia 
ha sido una triste realidad. Apar-
tados de sus familias y sin espe-
ranza más allá de la guerra, estos 
adolescentes vivieron experiencias 
traumáticas que les arrebataron su 
inocencia y los forzaron a deshu-
manizarse frente a actos de vio-
lencia.

Según la Coalición contra la Vin-
culación de Niños, Niñas y Jóvenes 
al Conflicto Armado en Colom-
bia (Coalico), en 2022 aproxima-
damente 270,000 menores fue-
ron víctimas del conflicto armado 
entre el Estado colombiano y los 
grupos insurgentes. Esto represen-
ta un preocupante aumento del 
11.5% con respecto al año ante-
rior. La Jurisdicción Especial para 
la Paz (JEP) señala que entre 1996 
y 2016, las Farc-EP reclutaron a 
aproximadamente 19,000 niños y 
niñas menores de 15 años.

Lo más inquietante es que gran 
parte de los integrantes de estos 
grupos urbanos son adolescentes y 

 Las autoridades locales expresan su inquietud por el creciente fenómeno de instrumentalización de menores y el 
reclutamiento por parte de grupos delictivos en el Huila.
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Panorama
La instrumentalización de menores, evidenciada por recientes 
operativos, subraya la importancia de la prevención y la 
concienciación en la comunidad.
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HEREDEROS DE NELSON 
POLANIA MONTEALEGRE 

COOTRANSHUILA LTDA, domiciliada en la ciudad de Neiva, en la dirección Av. 
26 No. 4 - 82, de conformidad con lo establecido por el Artículo 212 del Código 
Sustantivo del Trabajo y Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se permite 
informar que el Señor NELSON POLANIA MONTEALEGRE identificado con la 
Cedula de Ciudadanía No. 83.224.410 de Teruel - Huila, falleció en la ciudad de Neiva 
(H) el día 16 de octubre del año 2023. Por tal motivo; Las personas que crean tener de-
recho para reclamar las prestaciones sociales y acreencias laborales de ley en calidad de 
beneficiarios, deben acercarse a la dirección antes mencionada dentro de los treinta días 
siguientes a Ia fecha de esta publicación con el fin de acreditar y hacer valer su derecho. 
PRIMER AVISO
Neiva, 25 de Noviembre de 2023

jóvenes. Según el Sistema de Res-
ponsabilidad Penal Adolescente 
(SRPA), el 12.35% de los adoles-
centes y jóvenes han perteneci-
do a bandas criminales, mientras 
que el 12.17% ha estado involu-
crado en pandillas.

Los jóvenes urbanos, al parecer 
inspirados por la ilusión de po-
der y ganancias fáciles, acceden 
voluntariamente a estos grupos 
criminales. El atractivo de un 
pseudopoder, otorgado por un 
arma de fuego, les brinda un cier-
to nivel de decisión para partici-
par en cualquier actividad delic-
tiva que se les encomiende.

La otra realidad 
Desde la firma del Acuerdo de 

Paz entre el Estado colombiano 
y las extintas Farc en noviembre 
de 2016, el reclutamiento forzado 
ha experimentado un preocupan-
te fortalecimiento en el territorio 
nacional, especialmente en el de-
partamento de Huila. La dejación 
de armas por parte de la guerrilla 
en 2017 generó un vacío de poder 
que fue ocupado por disidencias, 
dando lugar a la proliferación de 
nuevos grupos armados ilegales, 
los cuales reclutan activamente a 
menores de edad, especialmente 
en áreas rurales.

En la actualidad, el Estado Ma-

La preocupación radica en evitar que estos menores caigan en las redes de los 
delincuentes y se vean involucrados en la comisión de delitos.

Estas prácticas han quedado evidenciadas en operativos de infiltración por parte de la Policía Nacional. 

El reclutamiento no siempre se lleva a cabo por la fuerza, en ocasiones se vincula a los jóvenes mediante mandados, 
otorgándoles dinero y poder.

yor Central (EMC) de las disiden-
cias de las Farc es el grupo pre-
dominante en Huila, operando a 
través de diversas estructuras como 
el Frente Ismael Ruiz, Iván Díaz, 
Rodrigo Cadete y Darío Gutiérrez 
en diferentes áreas del departa-
mento. Además, la Segunda Mar-
quetalia, otra agrupación disidente, 
ha ganado terreno desde abril de 
este año, siendo señalada reciente-
mente por la Defensoría del Pue-
blo junto con la guerrilla del ELN 
en los municipios de Baraya, Neiva 
y Tello, en el sur huilense.

La Coalición contra la vincu-
lación de niños, niñas y jóvenes 
al conflicto armado en Colombia 

(Coalico) ha estado monitorean-
do la situación en Huila, alertando 
sobre la presencia de grupos pos-
desmovilización paramilitar que 
incursionan en el microtráfico y 
tráfico interno, especialmente en 
municipios como Gigante y en 
áreas con actividad hidroeléctrica 
y minería extractiva.

En 2020, se reportó la presen-
cia de individuos supuestamente 
afines al Cártel de Sinaloa, grupo 
narcotraficante mexicano, en Gi-
gante. Coalico ha identificado que 
algunas organizaciones delictivas 
vinculan a menores de edad sin sa-
carlos de sus hogares, controlando 
cada aspecto de sus vidas y ofre-
ciéndoles oportunidades económi-
cas que los atrapan en estas redes.

Líderes locales, bajo la condición 
de anonimato por razones de se-
guridad, han expresado su preocu-
pación sobre el aumento del reclu-
tamiento de menores en la región 
desde 2021, con un agravamiento 
particular en los meses de mayo y 
junio de este año. Aunque las cifras 
de Coalico, que registran 13 even-
tos entre enero de 2016 y junio de 

2023, reflejan un subregistro debi-
do a la reticencia de las familias a 
denunciar, se han presentado tres 
casos en lo que va de este año.

Julia Castellanos, responsable 
del Observatorio de Niñez y Con-
flicto Armado de Coalico, destaca 
que la falta de denuncias formales 
en algunas comunidades étnicas 
refleja una incredulidad total ha-
cia el Estado, prefiriendo acudir a 
las autoridades tradicionales que 
brindan mayor apoyo.

Líderes locales coinciden en que 
el reclutamiento no siempre se lle-
va a cabo por la fuerza, sino que 
en ocasiones se vincula a los jó-
venes mediante mandados, otor-
gándoles dinero y responsabilida-
des que los llevan, eventualmente, 
a uniformarse y portar armas. La 
disuasión se realiza a través de di-
ferentes roles, como ser ‘estafetas’ 
que transportan razones, ocultan 
armas o son atraídos por objetos 
materiales como celulares y motos. 
La influencia de las redes sociales 
también ha surgido como un fac-
tor importante en este fenómeno, 
según fuentes locales.



Camilo Agudelo, director de la CAM, señaló: “la región cuenta con las tasas 
de deforestación más bajas en la historia del Huila, ya que en el año 2008, 
se talaban cerca de 10.000 hectáreas de árboles y ahora se pierden 150. Los 
opitas estarían fortaleciendo la protección de los bosques”. 

Informe

El Huila ha logrado 
disminuir la tala de árboles
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La región tiene las tasas de deforestación más bajas en su historia, ya que en el año 2008, se talaban cerca de 10.000 hectáreas de 
árboles y ahora se pierden 150. Igual situación sucede en el corredor Guacharos-Puracé, donde eran afectadas, 800 hectáreas, ahora 
solo 8. Los opitas estarían fortaleciendo la protección de los bosques.
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DIARIO DEL HUILA, INFORME
Por: Anderson Hernández

A
nualmente, la Corpora-
ción Autónoma Regio-
nal del Alto Magdalena 
(CAM), recibe cerca de 

3.000 denuncias por afectaciones 
ambientales. Estas declaraciones, 
están ligadas más al área urbana, 
y a pesar de que no son proble-
mas de hábitat importantes, son 
atendidos por la entidad de ma-
nera satisfactoria. 

Y para adelantar los procesos 
sancionatorios, la autoridad am-
biental, trabaja con la Policía, CTI 
y Ejército. 
La tala de árboles 

Frente a la problemática de la de-
forestación en el departamento, Ca-
milo Agudelo, director de la CAM, 
señaló: “la región cuenta con las ta-
sas de deforestación más bajase en 
su historia, ya que en el año 2008, 
se talaban cerca de 10.000 hectáreas 
de árboles y ahora se pierden 150. 
Igual situación sucede en el corre-
dor Guacharos-Puracé, donde eran 
afectadas, 800 hectáreas, ahora solo 
8. Los opitas estarían fortaleciendo la 
protección de los bosques”. 

Dentro de las causas de la tala, se 
encuentran: usar las plantas en ma-
dera, y a veces los cortan por afec-
taciones en las viviendas. Y en este 
2023, se presentaron afectaciones 
ambientales legales con los proyec-
tos de infraestructura, como el caso 
de la ‘Ruta 45’. Ahora dentro de los 
municipios más afectados por la de-
forestación, se encuentra: Garzón, 
Palestina, Acevedo, Saladoblanco y 
La Plata.

En ocasiones se han presentado 
problemas con la tala de árboles, 
incluso en áreas protegidas, una de 
ellas se registró en la Serranía de Las 
Minas, ubicada en el occidente de 
la región.

Y es que entre enero y septiembre 
de 2023 la deforestación en la Ama-
zonía colombiana, se redujo en un 
70% con respecto al mismo periodo 
de 2022, al pasar de 59.345 hectá-
reas deforestadas a 17.909 hectáreas, 
informó la ministra de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, Susana Mu-
hamad, con cifras del Instituto de 
Hidrología. 

Las cifras presentadas por esta car-
tera, también destacaron el avance en 
la protección de los Parques Nacio-
nales, donde la deforestación fue de 
12.449 hectáreas, un 12,8 % menos 
que en el 2021.
Denuncias ambientales 

“Y en cuanto a las denuncias am-
bientales, la Corporación Autónoma 
Regional del Alto Magdalena (CAM), 
recibe cerca de 3.000 acusaciones 
anualmente, por afectaciones en el 
hábitat. Estas declaraciones, están li-
gadas más al área urbana, y a pesar 
de que no son problemas del entor-
no, son atendidas por la entidad de 
manera satisfactoria”, aseguró el di-
rector. 

Luego los funcionarios de la en-
tidad, realizan la investigación, for-
mulación de cargos, es decir todos 
los elementos necesarios, para llegar 

a instaurar una sanción. 
En este orden de ideas, por amo-

nestaciones ambientales, se podrían 
pagar multas hasta por 5.000 sala-
rios mínimos mensuales legales vi-
gentes y entre ellas se encuentran: 
cierre temporal o definitivo del es-
tablecimiento, edificación o servicio. 
Revocatoria o caducidad de licencia 
ambiental, autorización, concesión, 
permiso o registro. Demolición de 
obra a costa del infractor.
Denuncias y tiempos de 
atención

Ahora la CAM, ha avanzado en 
el tiempo de atención en los 
procesos sancionatorios y hay 
varios mecanismos para inter-
poner una denuncia, cualquier 
ciudadano, puede llegar a dar 
un testimonio, a través de un 
correo electrónico con los sopor-

La tala de árboles disminuyó en la región. 

Camilo Agudelo, director de la CAM.



/  9Consulta www.diariodelhuila .com Información al instante las 24 horas

Informe
Ahora la CAM, ha avanzado en el tiempo de atención en los procesos 
sancionatorios y hay varios mecanismos para interponer una denuncia, 
cualquier ciudadano, puede llegar a dar un testimonio, a través de un 
correo electrónico con los soportes que tenga o de manera anónima.
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tes que tenga o de manera anó-
nima. 

Además, cuentan con una estra-
tegia, denominada la ‘burbuja am-
biental’, que es la articulación inte-
rinstitucional. 

Asimismo, se modernizó la solici-
tud de permisos, y pueden ser aten-
didos en la plataforma tecnológica 
de la entidad. Antes los mismos, se 
demoraban 60 días y en la actuali-
dad, su trámite dura entre 40 y 45. Se 
crearon oficinas de atención al ciuda-
dano y se pueden descargar facturas 
electrónicas. 
Afluentes hídricos 
monitoreados 

Ahora, “claramente varias de las 
afluentes, han disminuido el cau-
dal. Tenemos que avanzar en tec-
nología para proteger el agua, tanto 
para la agricultura y el consumo 
humano”, agregó el director de la 
CAM.

En cuanto a los ríos supervisa-
dos, son los que nutren al acueduc-
to de Nátaga, Aipe y otros afluen-
tes que ayudan a la producción 
agrícola, como río Neiva, Baché, y 
Las Ceibas.

“La CAM va a implementar una 
red automática en tiempo real de 
monitoreo de climas e hidrología. 
Vamos a tener esta central de aná-
lisis y recolección de información 
en nuestra sede”, dijo Camilo Agu-
delo. 
El Programa Hylea

En este orden de ideas, hable-
mos de Hylea, como se denomina 
este proyecto, quiere decir “ecosis-
tema de bosque pluvioso tropical 
amazónico”. Se refiere a particu-

laridades sobresalientes en biodi-
versidad.

Este Corredor Andino-Amazóni-
co del departamento del Huila, 
es un ecosistema de alta monta-
ña ubicado en la región opita y 
abarca el corredor de páramos y 
bosques de la Cordillera Orien-
tal. Dentro de las importancia, 
se encuentra que el 60% de la 
población local, se abastece de 
agua para consumo humano de 
este hábitat y segundo conec-
ta biológicamente, a todos los 
ambientes Andinos con la Ama-
zonía.

Por su parte, José Vicente Ro-
dríguez, director científico de 
Conservación Internacional-
Colombia, señaló. “Primero 
que todo lo que ha buscado es 
estimular esa curiosidad de las 
personas, de los que yo llamo 
‘dolientes’ en el territorio, ha-
cia su diversidad, como un ‘de-
tonante’ motivante, de lo que es 
reconocer esos valores naturales y 
estimular que todo lo que tienen, 
por lo hermoso, por la utilidad, 
por su desconocimiento, deben 
conservar”.

Desde la entidad, se encuentran 
desarrollando una guía de campo 
de las mariposas y las polillas que 
abarca toda la región amazónica. 
“Es un trabajo importante, porque 
va servir para nuevos emprendi-
mientos de turismo natural, que se 
llama la fotografía de polillas, así 
como tenemos el Big day (registro 
de aves), vamos a avanzar en el 
proyecto en mención. Estas es-
pecies, son grandes polinizado-
res y tenemos en el país cerca de 

Los municipios más afectados por la deforestación son: Garzón, Palestina, Acevedo, Saladoblanco y La Plata.

28.000 de ellas en el país”, dijo 
el funcionario.
Plan Maestro de Manejo de 
la Cuenca del Magdalena

Y ya en Neiva, se hizo la socia-
lización del Plan Maestro de Ma-
nejo de la Cuenca Hidrográfica del 
río Magdalena, se van a realizar 
dos foros, el primero con repre-
sentantes del Gobierno Nacional, 
Ministerio de Medio Ambiente y 
Transporte, Ministerio de Minas 
y Energía para identificar ¿cuáles 
son los elementos se van a dinami-
zar estos años? de cara a la protección 
de la cuenca del afluente de la patria, 
pero también el desarrollo sostenible 
de esta parte del río.

En este aspecto, Diana Vargas, ase-
sora de la Subdirección de Desarrollo 
Sostenible y Navegación de Cormag-
dalena, dijo: “en la actualidad, la en-
tidad trabaja en el (PMMIUS), esta 
labor tiene una visión, que se adapta 
al entorno. Comenzamos a compartir 
la información, para que podamos 
tener acceso a la misma y así tomar 
decisiones de ¿dónde podemos ins-
talar un puerto?, ¿cómo nos afecta 
un área agrícola?, ¿si dragamos en 
el sitio indicado?”. 

Han partido de una serie de in-
dicadores, 54 en total, que están 
conectados a fuentes oficiales del 
nivel nacional y regional, y dan ra-
zón del estado de la cuenca, no so-
lamente en términos ambientales, 
el nivel, sino por ejemplo la pro-
ducción de barriles o las descargas 
pesqueras. También para averiguar 
¿cómo están las comunidades ri-
bereñas?, los municipios con las 
necesidades insatisfechas. 

 En el año se reciben en Neiva, 3.000 acusaciones por afectaciones al 
Ambiente. 

Los ríos supervisados, son Neiva, Baché, y Las Ceibas.
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Zona Franca

que será aprobado por decreto. La reelecta concejala 
cercenó la posibilidad de debatir las cifras, revisar 
las finanzas municipales, la participación ciudadana, 
mejor dicho, aprovechar el trámite de la iniciativa 
para hacer un control político a la administración 
municipal.  

Marnie, larista y petrista
Sorprendió la designación de Marnie Conde como 

miembro principal en representación del presidente 
Petro en la junta directiva de la Cámara de Comercio 
del Huila. Tiene los méritos, sino porque no se co-
nocía de su buena relación con el gobierno nacional. 
Ella siempre ha sido del equipo del diputado con-
servador Carlos Alirio Esquivel y en la campaña a la 
gobernación estuvo de frente y muy activa en redes 
con la aspiración de Rodrigo Lara Sánchez, ajeno al 
petrismo. 

La crisis de Electrohuila 
para largo

La crisis financiera de Electrohuila es real y va para 
largo. Así se concluye de la Asamblea del sindicato 
con Nika Cuéllar, subgerente administrativa, para co-
nocer un plan de choque que alivie la grave situación 
con el pago a proveedores, contratistas y la ejecución 
de obras. La hija de Armando Cuéllar dio explicacio-
nes y anunció medidas, pero también que la crisis o 
insolvencia se extenderá hasta mitad del Año Nuevo. 
El sindicato reclama un gerente en propiedad, que 
asuma responsabilidades y compromisos de fondo. 
Zamir Bermeo está encargado hace más de un año. 
Ingresó el 9 de noviembre de 2023. 

Rápidas
El lunes se reunirá la bancada de la Alianza Verde 

para establecer si continúa como bancada de go-
bierno o va a la independencia. Este fin de semana 
será clave para escoger el primer presidente de la 
Asamblea del Huila, entre tres liberales, que permita 
llevar un nombre definido a la reunión nacional de 
diputados electos en Medellín. El 13 de diciembre 
en Cali, en el curso obligatorio de la Esap, será el 
primer encuentro de Petro con los nuevos alcaldes y 
gobernadores de Colombia. 

mente, con esos antecedentes producirá cambios en la nómina. ¿Se 
extenderán a lo regional?

Cambio conserva cuota
Ya en el Huila se posesionó como Delegado Departa-

mental Ángel Eduardo Triana, gran profesional. Viene de 
ser asesor del despacho del Registrador Vega. Es primo del 
representante Julio César Triana de Cambio Radical, parti-
do que conserva el cargo con el apoyo del senador Carlos 

Julio González y el diputado Alex Vargas. 
Merecida exaltación 

El senador Carlos Julio González Villa, junto con la 
representante Leyla Rincón, entregarán este lunes en Pita-
lito la condecoración ‘Orden de la Democracia Simón Bo-
lívar’ a la Institución Educativa Municipal de Montessori 
sede San Francisco. Esta distinción es un reconocimiento 
a su destacado trabajo y compromiso ambiental, particu-
larmente a través del proyecto Cafelab, que los llevó a ga-
narse recientemente el premio internacional World’s Best 

School Prizes. 
Distrito de Policía en Pitalito

A propósito de Carlos Julio, el pasado miércoles fue reci-
bido por el director nacional de la Policía, general William 
Salamanca. El senador huilense salió satisfecho de com-
promiso de construir la sede del Quinto Distrito de Policía 
de Pitalito, asediado por distintas violencias, con aporte 
de la Institución, lo que jalone nacionalmente el senador 
huilense en la Comisión Tercera de Asuntos Económicos 
y recursos del Municipio con el alcalde Yíder Luna. Próxi-

mamente se hará el anuncio oficial.   
Lourdes y su tiro al pie

Lourdes Mateus, la más recia opositora del alcalde 
Gorky Muñoz en el Concejo de Neiva, terminó haciéndole 
un favor al hundir con su ponencia negativa en Comisión el 
proyecto de presupuesto 2024, presentado “irregularmente”, y 

Sandra se pinta de azul
Después de que la mayoría del Directorio Departa-

mental Conservador no apoyará la petición de Sandra 
Hernández de retirar al presidente del Partido, Jorge 
Fernando Perdomo, quedó la duda del futuro de la ex-
candidata a la gobernación en la colectividad, pues ade-
más se ha quejado de que no recibió pleno respaldo y 
de que parte de la dirigencia estuvo con las aspiraciones 
de los ‘Rodrigos’. El jueves, en declaraciones al noticiero 
Momento Huilense de La Fiera, la exdiputada descartó 
“por ahora” marcharse e insistió en la reorganización. 

No hay con quien
En realidad, Perdomo sí quiere dar un paso al costa-

do, dejar la presidencia de la directiva, después de dos 
años en el cargo con resultados electorales regulares, 
para facilitar la reorganización y tal vez la llegada de 
nuevos liderazgos, consciente de que ha cometido equi-
vocaciones y que hay miembros que no lo quieren o 
están inconformes con su gestión o en lo personal. El 
problema es la forma en que Sandra quiso precipitar 
su salida y de que no hay nombres de los cuales echar 
mano para remplazarlo. Suena Waldina Losada, ex al-
calde de Agrado, quien acaba de perder la reelección. 

Hernán en campaña
Siguiendo con los ‘hermanos godos’, se cumplió reu-

nión del equipo andradista para analizar los resultados 
de las elecciones y el futuro político. Hernán Andrade 
anunció que volverá a aspirar al Senado, por fuera del 
Partido. No piensa en la Nueva Fuerza Democrática o 
Salvación Nacional, de origen conservador, por los ma-
los resultados recientes.  Analiza la fórmula más conve-
niente, que podría ser en la lista de la Alianza Verde, en 
una que estructuren Fico Gutiérrez y los Char o hasta 
el Centro Democrático. Habría un cambio de planes, si 
su hermana Esperanza entra al Senado, como parece…

Novia concejala
Y es que la posibilidad del tránsito de Hernán 

al CD tiene explicaciones. Siendo senador fue vital en 
el trámite de la ley que permitió la reelección de Álvaro 
Uribe, con quien conserva amistad. Y su novia, Silvia 
Ortiz, fue la primera votación de la lista de ese partido 
al Concejo de Ibagué.  Andrade recibiría un gran apoyo 
de una mujer que ha sido fogueada en varios procesos 
políticos en el Tolima, aspiró a la Cámara, fue directiva 
bancaria, y por el éxito logrado ya piensa en escalar a 
una aspiración a la alcaldía en 4 años.  

 
Victoria habilitada

Se ha sembrado el ruido que Victoria Cas-
tro, la electa diputada más votada, estaría inhabili-
tada por doble militancia. No por cruce de periodos 
pues termina su cuatrienio en el Concejo e inicia 
en la Asamblea. Sino porque no renunció oportu-
namente a Primero Neiva, grupo ciudadano que 
avaló su candidatura al Cabildo, y hoy está electa 
por el Partido Liberal. Consultamos al exmagis-
trado del CNE, José Nelson Polanía, quien negó la 
supuesta inhabilidad. Los grupos ciudadanos no 
tienen personería jurídica, desaparecen al finalizar 
el periodo del ejercicio del avalado. También negó 
una ley que les haya igualado las inhabilidades a 

los partidos o movimientos con personería.   
Derrota del Registrador

Una de las noticias de la semana fue la derrota del ‘pode-
roso’ Registrador Nacional, Alexander Vega, quien se mar-
cha el 6 de diciembre sin haber podido poner remplazo y 
así continuar mandando en cuerpo ajeno. Ganó el político 
y excongresista de La U, Hernán Penagos, quien, segura-

No salió bien el ‘tinto’

Ese fue el resultado de la reunión el miércoles por la 
noche del presidente Petro y el expresidente Uribe. Lo 
único claro fue que las partes ratificaron las posturas 
enfrentadas en torno a la reforma a la salud. De repeso, 
a la salida, el ministro de Salud, Guillermo Jaramillo, 
dio unas declaraciones contra la Alianza Verde que ge-
neraron una tormenta política. 

25 y 26 de noviembre de 2023



En el ámbito legal, se han desarrollado herramientas que 
agilizan la investigación, analizan datos, redactan contratos e 
incluso predicen resultados judiciales. Este avance tecnológico 
plantea la pregunta inevitable: ¿estamos ante la era en la que los 
abogados serán sustituidos por máquinas?

Tecnología
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¿Es la Inteligencia artificial una amenaza o una herramienta de impulso para la profesión legal? ¿Seremos los 
abogados reemplazados por robots inteligentes?
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M
ucho se dice que los abogados serán re-
emplazados por la inteligencia artificial 
y que el derecho es una de las carreras 
que más cambios tendrá que asumir ante 

la llegada de las nuevas tecnologías. Quizás no sería 
una mala noticia para todo el mundo, pero ¿qué tan 
cierta puede resultar esta aproximación?

Alan Turing, uno de los pioneros en el campo de la 
informática y de lo que hoy conocemos como Inteli-
gencia Artificial (IA), planteó desde sus investigaciones 
la idea de que una máquina podría exhibir un com-
portamiento inteligente tan convincente como el de un 
ser humano. Sus innovaciones en este campo quedaron 
evidenciadas cuando logró entrenar una máquina para 
detectar códigos militares durante la Segunda Guerra 
Mundial, lo que resultó en una contribución crucial 
para los países aliados.

Hoy en día, la presencia de robots y tecnologías ba-
sadas en IA es abundante y abarca desde aplicaciones 
simples a las que muchos tenemos acceso aun sin sa-
berlo hasta sistemas altamente complejos. Al igual que 
en su momento ayudaron a los Aliados en la segunda 
guerra mundial, las nuevas tecnologías se compro-
meten a emancipar a las compañías y expertos de las 
restricciones que experimentaban en épocas pasadas.

La inteligencia artificial 
en la profesión legal

¿Por qué no entonces impulsar los cambios que trae 
la tecnología para hacer de la profesión del abogado un 
camino más sencillo y sobre todo más accesible para 
la sociedad? Lo cierto es que en el derecho, como en 
otras áreas, existe algo de ignorancia sobre las nuevas 
tecnologías, y más aún, mucho miedo. Casos adversos 
han elevado el nivel de preocupación, pues ejemplos 
de malos entrenamientos han provocado situaciones 
vergonzosas, como cuando algunos abogados usaron 
ChatGPT para sustentar actuaciones judiciales ante 
cortes de Estados Unidos y los precedentes citados 
resultaron inexistentes.

Lo cierto es que las nuevas herramientas bien utili-
zadas representan un avance maravilloso para la pro-
fesión. He aquí el verdadero reto: un entrenamiento 
adecuado y completo.

En un panorama optimista del futuro, las funciones 
otorgadas a diferentes herramientas de IA en derecho 
estarán presentes en la sociedad y posiblemente serán 
accesibles a más ciudadanos. Funciones como liquida-
ciones laborales, declaraciones tributarias, elaboración 
de contratos básicos, revisión de documentos masivos, 
y otorgamiento de créditos, podrán ser automatiza-
das; de hecho existen varios modelos e intentos de lo 
anterior que ojalá, muy pronto, sean masivos. Quizás 
algún día no muy lejano, la I.A permita incluso fallar 

casos judiciales o administrativos en ciertas instancias.
Ahora bien, ¿debemos los abogados sentirnos ame-

nazados por estos avances? Por el contrario, no todas 
las labores pueden ser automatizadas, ya que las rela-
ciones y conexiones entre personas continúan siendo 
fundamentales, pero incluso frente a las labores que 
sí sean automatizadas, los abogados aún tenemos una 
función crucial en el desarrollo e impulso no solo de 
las nuevas tecnologías sino de los insumos que las 
mismas necesitan para nutrir sus sistemas y avanzar.

La IA es un complemento fundamental para traer 
mejoras en la productividad de los servicios que pres-
tan los abogados, pero ojalá algún día también sirvan 
para hacer más homogéneos los productos, y más fá-
cil y económico el acceso al derecho para la sociedad.

¿Nos quedaremos entonces sin trabajo los abogados? 
Por supuesto que no, tendremos la responsabilidad de 
ofrecer servicios donde el valor agregado sea superior. 
Las grandes firmas tendremos la obligación de ofrecer 
a nuestros clientes servicios más rápidos, más eficientes 
en términos de horas y sobre todo mejores y más acer-
tados. Este cambio de realidad es una certeza, debemos 
aprovecharla, empoderarnos de la misma, usarla para 
nuestro beneficio y ojalá permita que el desempeño de 
nuestra profesión sólo sea mejor, más acertada y con 
mayor acceso para todos los ciudadanos.

Si bien es cierto que la IA ha demostrado ser útil en tareas específicas dentro del campo legal.



El expediente fue escogido para revisión por la Corte 
Constitucional (mediante Auto del 30 de mayo del 2023), por 
la Sala de Selección Número Cinco. Investigación

Corte ‘regañó’ a EPS 
negligente en el Huila
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A un paciente de Tesalia le negaron un tratamiento esencial para su salud. Los juzgados de Tesalia y de La 
Plata desconocieron su problemática. La Corte Constitucional ordenó su atención inmediata. 
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L
a negligencia de las EPS 
tiene historias inéditas. 
El dramático reclamo del 
joven Gabriel a la E.P.S 

Ecoopsos, terminó trascendien-
do no solo en Tesalia (Huila), de 
donde es oriundo, sino en la Cor-
te Constitucional. 

Tiene 23 años de edad y trabaja 
como conductor de servicio públi-
co en su pueblo. El 16 de agosto 
del año pasado su EPS lo remi-
tió a consulta especializada con el 
otorrinolaringólogo César Augusto 
Mosquera Ortiz en la E.S.E Hospi-
tal Federico Lleras de Ibagué. Allí, 
el médico tratante le prescribió, de 
manera urgente y prioritaria, una 
“cirugía para labio y paladar hen-
dido e implantes auditivos de con-
ducción ósea bonebridge bci 602 
en la cantidad de 2”.

Según el relato del paciente él 
padece “labio y paladar hendido, 
microtia, artesia aural congénita 
bilateral con hipoacusia”, lo que, 
según él genera una “inadecuada 
discriminación del lenguaje con 
impacto en la calidad de vida”, y 
le afecta en su intimidad, su traba-
jo, su autodeterminación como ser 
humano y su capacidad cognosci-
tiva, cognitiva y sensorial. Igual-
mente, Gabriel resaltó en su escrito 
que esta condición le “afecta direc-
tamente la audición” y que, de no 
tratarse, le podría causar sordera 
absoluta.

Todo esto lo llevó a que inter-
pusiera una tutela contra la EPS 
que lo atendía, Ecoopsos, entidad 
que fue liquidada. En primera ins-
tancia el Juzgado Único Promiscuo 
Municipal de Tesalia (17 de enero 
del 2023), falló de manera adver-
sa. En segunda instancia el Juzga-
do Primero Promiscuo del Circui-
to del municipio de La Plata (16 
de marzo del 2023), confirmó la 
decisión. 
La negativa de los implan-
tes 

El joven conductor señaló que 
Ecoopsos no autorizó ni impulsó 
la realización de la cirugía prescri-
ta por el médico tratante. Además, 
agregó que Disortho S.A.S, que es 
la empresa que distribuye la tec-
nología de implantes auditivos que 

él requiere, le manifestó por vía te-
lefónica que la entidad accionada 
hasta la fecha no solicitó una coti-
zación ni compró los dispositivos 
auditivos. Igualmente, indicó en su 
momento el paciente que la E.P.S 
demandada tampoco ha entregado 
los implantes al instituto prestador 
de salud, Hospital Federico Lleras 
de Ibagué, “pese a tener Contrato 
vigente y ser esta I.P.S parte de la 
Red Integrada de Prestadores de 
Servicios de Salud de Ecoopsos”. 

Por último, el accionante alegó 
que no tiene los recursos econó-
micos para poder pagar la cirugía 
o los implantes auditivos, y así 

evitar la pérdida auditiva. En este 
mismo sentido, Gabriel aclaró que 
sus familiares tampoco tienen los 
medios para sufragar el costo del 
procedimiento médico que le fue 
prescrito.
Las negativas a su solicitud 

La primera entidad en negarse 
a coadyuvar fue la Secretaría de 
Salud del Huila, al considerar que 
no es la institución encargada de 
responder por el procedimiento, 
aclaró, además, que el ciudadano 
se encuentra afiliado al régimen 
subsidiado de salud, por lo que no 
le corresponde al ente territorial 

sufragar los servicios de salud que 
necesita el accionante.

La Secretaría aclaró que tampoco 
procede un eventual recobro ante 
esa entidad pues, de acuerdo con 
las Resoluciones 205 y 206 del 
2020 expedidas por el Ministerio 
de Salud, “la ADRES ya transfirió 
a las EPS, incluida la accionada, un 
presupuesto máximo con la finali-
dad de suprimir los obstáculos que 
impedían el adecuado flujo de re-
cursos y asegurar la disponibilidad 
de éstos para garantizar de manera 
efectiva, oportuna, ininterrumpida 
y continua los servicios de salud”.

En relación con el trámite ju-

dicial de primera instancia en el 
Juzgado de Tesalia, el juez consi-
deró que no se materializó nin-
guna vulneración a los derechos 
fundamentales del actor, pues el 
accionante no logró demostrar que 
la cirugía y el procedimiento de los 
implantes auditivos fuera de ca-
rácter urgente y prioritario. El juez 
llegó a esta conclusión teniendo en 
cuenta que las pruebas remitidas 
por el accionante fueron sólo exá-
menes auditivos que le realizaron 
para el trámite de expedición de 
la licencia de conducción. “El juez 
de primera instancia resaltó que el 
accionante no envió como prueba 

A Gabriel le ordenaron la cirugía de implantes auditivos de conducción ósea bonebridge bci 602. 
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Investigación
La Corte Constitucional ha dicho que las E.P.S deben 
cubrir los gastos de transporte intermunicipal y de estadía 
de un usuario cuando el servicio en salud que este requiere 
se encuentra en un municipio distinto a su domicilio.

25 y 26 de noviembre de 2023

el diagnóstico del médico tratan-
te, por lo que no tiene certeza de 
que el señor Gabriel necesite de 
ese procedimiento”, señala la pro-
videncia de la Corte.

Lo único a favor de Gabriel que 
hizo ese despacho fue ordenó com-
pulsar copias del caso a la Superin-
tendencia Nacional de Salud para 
poner en conocimiento de esta 
entidad la situación. Sin embargo, 
esto de nada sirvió. 

Como presentaron impugnación, 
el juez de segunda instancia del 
Circuito de La Plata confirmó la 
primera decisión. Según la Corte, 
para este juzgado del circuito “no 
fue posible concluir que existía al-
guna vulneración de los derechos 
fundamentales del accionante 
pues no se aportaron las pruebas 
suficientes para llegar a esta con-
clusión. Para el juez, “si llegase el 
fallador a conceder la tutela de los 
derechos invocados entraría a pro-
teger derechos con base en hechos 
futuros, inciertos e indetermina-

dos”. Así las cosas, el joven siguió 
con la enfermedad y sin ayuda. 
La posición de la Corte 

Lo primero que entró a resol-
ver la Corte Constitucional fue el 
proceso de liquidación de la EPS 
Ecoopsos. Según su criterio, a pesar 
de que Ecoopsos estaba en proceso 
de liquidación y por tanto perde-
ría su personería jurídica, cuando 
interpusieron la tutela, la Sala con-
sideró que es posible instaurar ac-
ción de tutela en contra de las con-
ductas atribuibles a esta entidad. 

Para el 12 de diciembre del 2022, 
momento en que el accionante 
interpuso la acción de tutela, 
Ecoopsos no había entrado 
en proceso de liquidación, 
por lo que se encontraba en 
ese momento legitimada por 
pasiva. Esta E.P.S era la en-
cargada de prestar los servi-
cios de salud del paciente. Al 
entrar en liquidación, la Nueva 
EPS, a donde llegaron sus pa-

Corte llama la atención 
de los jueces 
El caso del joven Gabriel propició que la Corte Constitucional hiciera 
un rotundo llamado a los jueces de primera y segunda instancia.  
“La Sala encuentra que los jueces de instancia en este proceso de 
tutela negaron el amparo solicitado por el señor Gabriel, debido a 
que el accionante no adjuntó en su demanda la historia clínica por 
medio de la cual se demostrara el diagnóstico y el tratamiento que 
el médico tratante le prescribió.
 
“Para esta Corte dicha situación se podía enmendar de manera 
sencilla, tan solo al solicitar e insistir al accionante o, en su defecto, 
a la I.P.S, que enviaran la historia clínica del señor Gabriel. Este fue 
el proceso que realizó este Tribunal en sede de revisión, tanto el 
accionante como la I.P.S enviaron de manera oportuna lo solicitado, 
y esto permitió a la Sala confirmar la situación médica alegada por 
el señor Gabriel”.
 
“Es necesario que los jueces de instancia en los procesos de 
tutela soliciten las pruebas que requieren para poder acreditar la 
vulneración de los derechos fundamentales que los ciudadanos 
alegan ante ellos. No se puede perder de vista la importancia y el 
objetivo primordial de la acción constitucional de tutela, que es la 
protección de los derechos fundamentales, y concluir casos con 
carencia de material probatorio. Por esta razón, se les solicita a los 
jueces de instancia de este proceso que, en futuras oportunidades, 
requieran las pruebas necesarias para llegar a una resolución de 
los casos de tutela y de esta manera se logren amparar efectiva y 
oportunamente los derechos de las personas que así lo requieren”.

Los usuarios de la EPS Ecoopsos  pasaron a la Nueva EPS, tras su liquidación. 

cientes asumió en su totalidad 
la historia clínica del paciente. 

Para la Corte, no es cierto lo ma-
nifestado por la EPS de que no se 
evidenció una afectación a un de-
recho fundamental del paciente. 
Pues al momento de presentar la 
tutela, 12 de diciembre del 2022, 
se seguía presentando la alegada 
afectación de los derechos funda-
mentales de Gabriel. 
Las EPS deben garantizar 
la prestación del servicio 

Para el caso del joven tesalense, 
donde la EPS fue negligente al no 
hacerle seguimiento a la prestación 
de su servicio por parte de la IPS, 
la Corte fue enfática en asegurar 
que “los deberes de las E.P.S no se 
limitan a realizar las autorizacio-
nes pertinentes y requeridas por 
los usuarios. Estas entidades de-
ben controlar que la atención en 
salud que prestan las I.P.S con las 
que se tiene contrato se preste de 
manera oportuna, eficiente y sea 
de calidad”.

En ese sentido la Corte Consti-
tucional ordenó a la Nueva E.P.S. 
que se realice la identificación, 
valoración y prescripción de los 
procedimientos médicos que ase-
guren, de la forma más eficiente, 
el más alto nivel posible de salud 
al accionante. “De ser necesario, la 
Nueva E.P.S debe garantizar que 
se realice el procedimiento médico 
prescrito como “cirugía para labio y 
paladar hendido” y garantizar que 
la “implantación o sustitución de 
dispositivo” o “sistema implante 
auditivo”, ya autorizados por esta 
entidad, correspondan a lo pres-
crito como “implantes auditivos de 
conducción ósea bonebridge bci 
602 en la cantidad de 2”, a favor del 
accionante Gabriel. De lo contrario, 
y de acuerdo al nuevo diagnóstico 
que se realice, la Nueva E.P.S debe 
garantizar la realización de los pro-
cedimientos que mejor respondan 
a la situación médica actual del ac-
cionante”.

La Corte observó que la EPS fue negligente al no hacerle seguimiento a la 
prestación de su servicio por parte de la IPS. 

La decisión además de llamar la atención a las EPS 
también lo hizo con los jueces. 
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Editorial

Liberación de rehenes 
Toda la sociedad mundial está a la expectativa de la 

entrega de los 50 rehenes por parte del grupo terrorista 
Hamás, luego del acuerdo entre Israel y esta organi-
zación que los secuestró desde el pasado 7 de octubre, 
cuando incursionaron en concierto por la paz que se 
desarrollaba en el sur de este país, donde fueron ma-
sacrados cobardemente cerca de 1400 personas que 
asistían a este evento por la vida. La reacción violenta 
del ejercito israelí no hizo esperar. Desde entones la 
Franja de Gaza ha sido sometida a intensos bombar-
deos y se encuentra rodeada totalmente. Luego de la 
intermediación de los Estados Unidos y algunos países 
árabes, se logró un cese al fuego por 4 días y la libe-
ración inicial de 50 rehenes, pero que a la fecha solo 
han dejado en libertad a 13 secuestrados.  

El anuncio de un acuerdo de tregua Israel-Hamás, 
previsto inicialmente para el miércoles anterior y 
pospuesto para el día anterior, constituye un anhela-

do alivio para la martirizada población civil de Gaza 
y es el primer logro humanitario significativo tras 
mes y medio de un conflicto de una inusual bruta-
lidad. El acuerdo incluye una tregua por cuatro días 
que pueden ser extendibles a 10, con la condición 
de liberar a 150 prisioneros palestinos a cambio de 
50 israelíes, en su mayoría mujeres y niños, de los 
240 que fueron secuestrados durante el masivo ata-
que desatado por el grupo islamista el pasado 7 de 
octubre. Igualmente, la entrada de ayuda médica, 
alimentos y combustibles, para paliar la calamitosa 
situación de los gazatíes que no tienen a dónde huir 
en la sitiada franja palestina.

Este conflicto armado que lleva casi 50 días de hos-
tilidades, se han presentado 14.000 víctimas mortales 
del lado palestino, entre ellas casi 6.000 niños y por el 
lado israelí, 1.200, donde 40 menores han muerto por 
este desenfrenado frenesí bélico en esta absurda guerra 

hostil, que tiene en vilo al mundo, por sus efectos polí-
ticos, que ha desencadenado una polarización política 
de grandes proporciones en todas las demás naciones 
del mundo, entre ellas Colombia. Hasta el primer man-
datario de los colombianos, ha defendido al grupo te-
rrorista Hamás por este accionar violento e irracional 
que se ha presentado en estos países del medio oriente. 

Consideramos que se debe buscar una salida pacífica 
para superar esta crisis humanitaria, constituyéndose 
en un imperativo moral de las partes en conflicto. Y 
ésta debe implicar no solo garantizar que se cum-
plan los cuatro días de silencio de las armas, sino 
que se creen las condiciones mínimas para poner 
fin al conflicto, para restablecer la dignidad y las 
condiciones de vida de la población palestina, para 
que neutralizar la amenaza de Hamás no termine 
siendo un castigo colectivo, para que sean liberados 
los demás rehenes.

Hemos destacado, en anteriores comenta-
rios, el sentido y estilo de marcha del reciente 
Sínodo, que fue claro modelo de “asambleas 
vivenciales”, en la Iglesia Católica. Hemos 
presentado, también, el contenido general 
del cual se vio, al final, amplio “informe”, en 
tres partes, precedidas de jugosa Introduc-
ción. Pienso de interés, para quienes esperan 
la voz de esa “madre y maestra” como es la 
Iglesia, compartidos brevemente, los princi-
pales temas, cuyo próximo estudio, a fondo, 
será de gran beneficio para la familia huma-
na. Al acércame a tan respetable documento 
encontré un centenar de sobresaliente inte-
rés, algunos de los cuales menciono luego. 

En la Primera, Parte, “El Rostro de Iglesia 
Sinodal”, se alude a puntos básicos como 
estos: la rica y viva Tradición del Cristia-
nismo, con más de dos milenios; el experi-
mentado caminar cristiano dando la mano 
a la humanidad, a la que asiste la Trinidad 
que ha difundido su infinita sabiduría en 
los diversos contextos culturales. Es preci-
so que haya efectiva conversión personal, 
con definida espiritualidad, que se realizó 
en este camino sinodal, en ambiente de 
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Biotecnología opita para el agro
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En el semanario de Portafolio (31 octubre 
de 2023) se publicó un artículo que ha pa-
sado desapercibido en el Huila, titulado ‘El 
maíz puede dar el salto a cultivo rentable’. 
Que prácticamente recoge una entrevista 
que se le hace al científico opita y presidente 
de la compañía SalusMundi, Luis Orlando 
Castro (Ph.D en ciencias de la U. NY y en 
biofisica con estudios de posdoctorado en 
Genética Microbiológica). 

En dicha publicación y a manera de con-
texto se citan cifras del Ministerio de Agricul-
tura y Desarrollo Rural: mientras en el “2022 
Colombia importó 6,1 millones de toneladas 
de maíz amarillo, apenas produjo 1,2 millo-
nes de toneladas. En soya y torta de soya, en 
el mismo año, se compraron casi 500 mil to-
neladas y se produjeron 142 mil toneladas”. Y 
agregó que que “en conjunto las importacio-
nes de soya, torta y maíz, son el 55% de las 
importaciones de alimentos”. Por su peso en 
la dieta alimenticia y para el procesamiento 
de alimentos humanos y animal, urge que 
el país busque ser autosostenible en estos y 

otros renglones del sector primario.
Por lo anterior, es clave recuperar suelos y 

cuerpos de agua, sin afectarlos con químicos, y 
mejorar su productividad. Y eso es lo que está 
haciendo nuestro paisano ya en otros lares de 
Colombia luego de hacerlo en México, otros 
países latinoamericanos. Investigando y pro-
duciendo bio-abonos, líquidos y sólidos, que 
resultaron ser mucho más eficiente que los 
químicos. Por ejemplo, “si en una plantación de 
palma africana se usan 50 o 70 toneladas de 
químicos por hectárea”, con esta tecnología “se 
usarán máximo 4 toneladas”. Y recientemen-
te en el Valle del Cauca, han logrado pasar de 
4 a 10 toneladas de producción de maíz, por 
hectárea. Y en México, donde tiene la sede la 
compañía, tienen cultivos de jitomate que pa-
saron de cosechas de 3,5 meses a 7,5 meses. Ya 
logran que rastrojos sean aptos para  siembras 
rentables (¿se imaginan poner a producir las 
vastas tierras del Norte huilense?).

La empresa, del ya afamado opita, es cultivar 
bacterias que le permiten al suelo recuperar sus 
nutrientes. Además esta bio-tecnología permi-
te procesar las basuras de las ciudades ya que 
su labor es convertir la basura en nutrientes y 
devolverlos en cuestión de días. Incluso sirven 
para recuperar los cuerpos de agua cuando se 
llenan de buchón, pues las bacterias se alimen-
tan de esa planta. 

discernimiento y libertad ante las novedades. 
En esa misma Primera Parte, se destacan los 

fundamentales aportes del Bautismo, Confir-
mación y Eucaristía, con acercamiento y acre-
centamiento al “sensus fidei”, que no limita, 
sino que fortalece la comunidad. Esa comu-
nidad ha de tener en cuenta a los pobres, con 
muchos rostros en la familia humana, que 
defiende la vida desde los niños por nacer, 
los débiles, ancianos, vacíos espiritualmente, 
los sin rumbo en la vida. Para todo ello hay 
llamado a sencillo aclimatación de la Litur-
gia, y cultivo de enriquecedora piedad popu-
lar, como el Santo Rosario, y la participación 
en la Sagrada Eucaristía. 

Se pone de presente que el Cristianismo no 
puede estar de espaldas, sino ser promotor 
del “bien común”, y allí participe del cuidado 
del planeta, “casa común”, en lo cual ha insis-
tido, grandemente, el Papa Francisco. 

Culmina esta Primera Parte con llamadas a 
empeños por fortalecer la vivencia de todo lo 
anterior y con caminar recibido del vivir cris-
tiano. Hay llamado a abordar el conocimiento 
y práctica del amplio mensaje del Vaticano II, 
al acercamiento a lo proclamado por nuestros 
hermanos de Iglesias Orientales, en espirituali-
dad de respetuoso ecumenismo, manteniendo 
en firme, pero sin arrogancia, el “ministerio 
pretino” de sus Sucesores en Roma. 

25-26 de noviembre de 2023
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Sínodo en camino sinodal (III) 
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Humor ajeno

Figura de la semana

Olga Lucía Acosta
Hasta el municipio de Palermo y la comuna 3 de la ciudad de Neiva, 
el Grupo de Gestión Comunitaria llegó, con el Acompañamiento de 
uniformados de la Estación de Policía Palermo y el Grupo de aten-
ción a la mujer familia y género (EMFAG) de la policía metropolitana 
de Neiva, que llevaron a cabo una capacitación diferencial de enfo-
que de género, a un grupo de madres comunitarias, dando a conocer 
los diferentes tipos de violencia basada en género, de igual forma las 
rutas de atención en caso de ser víctimas de violencia.

¿Terapia génica al POS?

MOISÉS 
WASSERMAN
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El pasado 15 de noviembre la 
agencia regulatoria para productos 
médicos del Reino Unido aprobó 
la primera cura por edición géni-
ca en humanos. Probablemente el 
FDA, de Estados Unidos, hará lo 
mismo la primera semana de di-
ciembre. La noticia es el principio 
de una revolución médica que en 
nuestra prensa pasó desapercibida. 
Se trata de un tratamiento para la 
anemia falciforme y para la tala-
semia. Al desarrollo de esta solu-
ción confluyó información inde-

pendiente de varios ámbitos; es 
un ejemplo paradigmático de la 
fecundación cruzada entre cam-
pos de la ciencia aparentemente 
lejanos.

La anemia falciforme y la tala-
semia ayudaron el siglo pasado a 
entender la evolución de ciertas 
enfermedades. Son dos anemias 
que se derivan de mutaciones en 
el gen adulto de la hemoglobina 
(proteína que transporta el oxí-
geno en la sangre). Los humanos 
tenemos dos copias del gen; quie-
nes portan una sola defectuosa son 
más resistentes a la malaria, pero 
de resto funcionan bien. Quienes 
nacen con las dos copias defectuo-
sas sufren enfermedades graves e 
inhabilitantes.

El gen se seleccionó a lo largo de 

los años en una ‘negociación’ entre 
sus efectos negativos y la resisten-
cia parcial a la malaria que infiere 
a los portadores. Por eso su presen-
cia es alta en poblaciones que pro-
vienen de lugares donde la mala-
ria fue frecuente, como África y la 
cuenca del Mediterráneo oriental.

Por otro lado, hace unos 20 años, 
un microbiólogo danés que traba-
jaba en una fábrica de productos 
lácteos observó unas secuencias 
extrañas en el ADN de las bacte-
rias que usaba y pensó que esta-
ban relacionadas con su resisten-
cia a ciertos virus. La hipótesis era 
arriesgada, pero la probó decidien-
do qué bacterias usar y tuvo gran 
éxito mejorando la producción de 
yogur.

En 2012 dos investigadoras des-

cribieron el mecanismo molecular 
de esa resistencia y propusieron su 
uso para editar cualquier secuen-
cia de ADN en cualquier organis-
mo. Las aplicaciones en agricultura 
surgieron de inmediato. En 2020 
recibieron el premio Nobel, y este 
mes se aprueba su primer uso clí-
nico en humanos.

Regresando al procedimiento 
médico aprobado, la anemia de 
células falciformes y la talasemia 
se pueden tratar con un tratamien-
to complejo y costoso, parecido al 
que se usa en leucemias y pato-
logías similares: un trasplante de 
médula ósea. Para eso es necesa-
rio un donante adecuado y a ve-
ces surgen complicaciones y re-
chazos. Con el método aprobado 
el donante es el mismo paciente 

y por tanto no hay posibilidad de 
rechazo. Sus propias células ma-
dre (precursoras de las células ro-
jas con hemoglobina) son toma-
das, modificadas en el laboratorio 
y reimplantadas. Las pruebas ex-
perimentales fueron abrumadora-
mente positivas.

El procedimiento será, al menos 
al principio, muy costoso. Calculan 
que valdrá unos dos mil dólares. 
Pero según los cálculos del Institu-
to para revisión clínica y económi-
ca del Reino Unido es costoefecti-
vo. No solo por el sufrimiento que 
elimina, sino porque los costos de 
hospitalización y tratamientos, a 
lo largo de una vida, son mucho 
más altos.

La reforma al sistema de salud 
propuesta por el gobierno Petro no 
avanza en su trámite en el congre-
so, convirtiéndose así en la man-
zana de la discordia que enfrenta 
a la bancada gobiernista con un 
amplio sector de quienes ejercen 
la oposición.

Ni el diálogo sostenido con los 
principales grupos económicos ni 
lo que Uribe ha denominado un 
franco debate sobre la reforma, 
ocurridos recientemente, han sido 
suficientes para que el presiden-
te acepte modificar la esencia del 
proyecto mediante un consenso 
político que permita su aproba-
ción.

Luego de tantas opiniones emi-

tidas por diversos analistas, orga-
nismos del sector salud, actores 
principales y congresistas; es ne-
cesario concluir que dicha refor-
ma constituye un punto de honor 
para el presidente pues en ella está 
contenida buena parte de su pos-
tura ideológica de clara tendencia 
izquierdista donde se privilegia el 
acento estatal para el manejo del 
sistema.

Por su parte, los opositores in-
sisten en la necesidad de aplicar 
correctivos para mejorar la eficien-
cia del sistema, pero insisten en 
que el sector privado agrupado en 
las EPS e IPS; sigan manejando 
el aseguramiento de los afiliados 
del régimen contributivo y de los 
recursos públicos del régimen sub-
sidiado.

Es la vieja disputa entre un régi-
men mixto y otro estatal.

De otra parte, existe un elemento 
fundamental de discrepancia en 
el cual el gobierno insiste en que 
los afiliados al sistema estén re-

gistrados en una especie de puesto 
o centro de salud estatal desde el 
cual se distribuyan los servicios, 
cercenando así el derecho del ciu-
dadano a escoger la entidad u or-
ganismo prestador del servicio.

Como se puede apreciar, la 
manzana de la discordia tiene un 
altísimo elemento ideológico que 
el propio presidente reitera de 
manera sistemática cuando afir-
ma que “ la salud es un derecho 
fundamental y no un negocio 
para el sector privado”; negan-
do de tajo, cualquier posibilidad 
de que el sistema siga siendo un 
régimen constitucional y legal 
mixto, es decir, en el que concu-
rran el Estado y los privados. Por 
ello la reforma esta orientada a 
cambiar el modelo para que el 
sistema de salud quede solamen-
te a cargo del Estado.

Como dicen los que saben, no 
existe en el mundo un sistema de 

ERNESTO 
CARDOSO 
CAMACHO



Leer amplía las habilidades intelectua-
les y previene el deterioro de las capaci-
dades mentales que vienen con la vejez, 
es otro motivo de peso para leer, leer y 
leer. Algunas  investigaciones psiconeu-
rológicas han dejado evidencia científi-
ca de que la inteligencia no es heredada 
sino aprendida en un 80%. 

Si la persona tiene los estímulos 
adecuados desde la primera infan-
cia, podrá alcanzar buenos niveles de 
inteligencia.  Y la mejor manera de 
alcanzarlos es a través de la lectura 
disciplinada y provechosa. 

Kafka decía que la vida es un enig-
ma del que hemos olvidado la clave. 
Los libros, al contrario, son claves o 
llaves cuyo enigma no hemos locali-
zado todavía. Las grandes novelas, los 
grandes relatos, los buenos poemas, 
dan respuesta a preguntas que aún 
no nos hemos hecho, que todavía no 
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Imagen del día

El exministro de Minas y Energía 
Amylkar D. Acosta advirtió, ante el anun-
cio del Presidente Petro de la posibilidad 
de que ”Ecopetrol se vuelva socia de PD-
VSA en la explotación de campos de gas 
en Venezuela y de campos de petróleo”, 
que solo será posible “si PDVSA sale de la 
lista Clinton”. 

Anota que el presidente Biden ha intenta-
do flexibilizar las sanciones a Venezuela, sin 
que haya obtenido la autorización previa. 

El gobierno de Maduro inhabilitó a Co-
rina Machado, quien posteriormente apa-
bulló a los contrincantes en la consulta de 
la oposición para escoger candidato a la 
presidencia de la república.

 Biden le ha dado plazo a Maduro hasta 
noviembre para reconsiderar el veto. Con-
sidera también que el presidente Biden, 
quien aspira a la reelección, “No puede 
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Hasta el municipio de 
Palermo y la comuna 3 de la 
ciudad de Neiva, el Grupo de 
Gestión Comunitaria llegó, 
con el Acompañamiento de 
uniformados de la Estación 
de Policía Palermo y el Grupo 
de atención a la mujer familia 
y género (EMFAG) de la poli-
cía metropolitana de Neiva, 
que llevaron a cabo una 
capacitación diferencial de 
enfoque de género, a un gru-
po de madres comunitarias, 
dando a conocer los diferen-
tes tipos de violencia basada 
en género, de igual forma las 
rutas de atención en caso de 
ser víctimas de violencia.

¿Leyó en el 2023?  Continúan las contradicciones

JOSÉ ELISEO 
BAICUÉ PEÑA

Filvoragine, Cultura sin fronteras

No queremos dejar pasar por 
alto, la iniciativa surgida entre 
unos pocos, con buenos recursos 
económicos, pero con ideas cor-
tas en este proyecto tan apreciado, 
como es el inicio de una serie de 
actividades que tienen como pro-
pósito rescatar la obra del escritor 
huilense José Eustasio Rivera, lo 
cual, en el fondo ha de ser que nos 
devuelva la mirada sobre la VORA-
GINE, su obra cumbre, aparecida 
en 1924, al igual que sea propicia 

AMADEO 
GONZÁLEZ 
TRIVIÑO 

dar muestras de debilidad frente a maduro 
porque se lo “tragan” los Republicanos”.

Desde todos los sectores han llovido las 
críticas a este nuevo “despropósito” del 
presidente Petro, quien en Colombia ha 
tomado la decisión de no permitir nuevas 
concesiones de exploración y explotación 
de petróleo y gas. Lo que es malo en Co-
lombia es bueno en Venezuela.

De otro lado el presidente Petro se reu-
nió esta semana con los empresarios más 
significativos del país, a quienes había 
considerado como “esclavistas”.

No tuvo ningún resultado positivo el tin-
to con Petro y Uribe. No se admitieron las 
críticas razonables al proyecto de reforma 
a la salud.

El ministro de salud dijo: ”Uno no pue-
de tener representación en el gobierno, 
representación a través del Sena, a tra-
vés de institutos como el ICETEX y hacer 
oposición,” lo cual fue desautorizado por 
el ministro del Interior.

Todas las encuestas sobre favorabilidad 
del Presidente Petro muestran una gran 
desfavorabilidad, menos la contratada por 
el Presidente.

para reconocer la de otros tantos 
cultores de la palabra, en el primer 
centenario, de su edición oficial. 
Feria del libro intrascendente que 
contó con la improvisación como 
gran artífice del mismo, sin pro-
puestas serias, poca asistencia y sin 
una programación adecuada a las 
expectativas y con reconocimiento 
a quienes la apoyamos desintere-
sadamente.

Hay quienes se extrañan que la 
Literatura tenga un componente 
político. Que la literatura se ocupe 
de presentarnos entre la ficción y 
la realidad, ese mundo donde la 
verdad y la mentira se dan cita, 
para enseñarnos el camino hacia la 
construcción de mundos que pare-

cen ajenos o bien, que nos acercan 
a lo que debe ser la identificación 
del ser humano con su entorno y 
su visión social, a la que pertenece.

El compromiso de los huilenses, 
en consecuencia, no puede ser una 
puesta en escena de un espectáculo 
que no trascienda, debe ser fruto 
de un redescubrimiento de nues-
tros propios escritores y del espa-
cio cultural y artístico que se dé 
en torno a la creación del espíritu, 
entre gestores culturales de variada 
condición social artística y cultural 
y con la difusión y el entusiasmo 
que debe convocarnos para hacer 
de esta obra, de su autor y de sus 
seguidores, un verdadero caudal de 
interpretación y de verificación del 

poder de la palabra en manos de 
los obreros de aquella.

No desconocemos el entusiasmo 
que este proyecto ha generado en 
otras regiones del país, especial-
mente en Casanare, Amazonas, 
y las tierras donde pudo haberse 
consolidado ese trasegar del es-
critor recogiendo vicisitudes para 
plantear un drama humano, un 
drama que en su momento tras-
cendió la economía del pueblo co-
lombiano, y que, entre otras, en 
el Huila, pudo haber sentido ese 
transitar hacia el fortalecimiento 
de la economía nacional.

Hace días, dialogaba con un gar-
zoneño al que le parece interesante 
descubrir y plantear en forma de 

crónica la historia, libro próximo 
a aparecer,  de lo que fue el movi-
miento económico entre los años 
1940 a 1960 de la conocida calle 
octava en Garzón, a lo largo de la 
franja de oriente a occidente, a la 
que llamó “Combo de Oro”, desta-
cando como los recursos de la ex-
plotación cruel e inmisericorde del 
caucho y la quinua en la Amazo-
nía, que incluye el Caquetá, volaban 
hacia la capital del departamento 
y con ese movimiento económico 
de comerciantes inmigrantes en la 
provincia, se logró detener el dinero 
en el pueblo, generando prosperi-
dad, como impulso definitivo del 
desarrollo económico en la capital 
diocesana, de aquellos tiempos. 

25-26  de noviembre de 2023

hemos encontrado. 

La vida es un cuaderno de ejercicios; 
los vamos haciendo sin saber jamás si 
hemos dado o no con la solución justa. 
Frente a ella, los buenos libros propor-
cionan siempre soluciones justas a pro-
blemas que luego hay que reconocer y 
plantear. Y la lectura es la protagonista 
indiscutible de toda esta historia. 

La lectura debería ser considerada 
prioritariamente por todos los países. 
La UNESCO ha señalado que los li-
bros y el acto de leer constituyen los 
pilares de la educación y la difusión 
del conocimiento, la democratización 
de la cultura y la superación indivi-
dual y colectiva de los seres humanos. 

Es decir, que los libros y la lectura 
son, y seguirán siendo, instrumen-
tos indispensables para conservar y 
transmitir el tesoro cultural de la hu-
manidad, pues, al contribuir de tantas 
maneras al desarrollo, se convierten 
en agentes activos del progreso. 

Si no leyó en este año, haga planes, 
para el 2024, de tal manera que in-
cluya tiempo para la lectura.  

JORGE 
ELISEO 
CABRERA 
CAICEDO
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Avianca con minúscula… Comentarios en redes

HUGO 
FERNANDO 
CABRERA 
OCHOA

Fármaco podría reducir las ganas 
de consumir alcohol

Diego Lasso
reducen las ganas de consumir alcohol, pero aumentan las ganas 
de consumir dicho fármaco igual de perjudicial para la salud del 
paciente. ¡La salud no se capitaliza!

Carmen Rivera
Ojalá sea así, esto ayudaría a muchas personas con problemas con el 
alcohol.

Opinión 

JOSÉ FÉLIX 
LAFAURIE 
RIVERA 

@jflafaurie

Asesinatos infames 

Avianca con mayúscula, la se-
gunda aerolínea más antigua del 
mundo y orgullo nacional se re-
lanzó con “Avianca” minúscula, 
aunque con una millonaria cam-
paña publicitaria y un discurso 
“inclusivo” que no esconde su 
nueva condición de “bajo costo”. 

Más allá de la errada inter-
pretación semiótica al sugerir 
que lo inclusivo es “minúsculo” 
por definición, lo que hay detrás 
son las dificultades que la lle-
varon a la Ley de Quiebras de 
Estados Unidos, de la que salió 
a cuadrar sus finanzas con una 
combinación de servicio de bajo 
costo -léase mal servicio- y ti-
quetes caros. 

Después de un agotador via-
je por Europa y Japón promo-
viendo los logros de la gana-
dería colombiana, llegamos a 
Frankfurt con afán de regreso y 
decidí adelantar mi vuelo ape-
nas unas horas, pensando que, 

si había silla disponible, sería 
sencillo y no costoso. En efecto 
había la silla, pero la diferencia 
era de ¡960 euros! Por ello no 
adelanté mi viaje y avianca se 
quedó con su “silla vacía”.

Entonces pensé en que alguien 
con real afán habría pagado 4 
millones de pesos por viajar 
unas horas antes en un vuelo 
con silla disponible; y recordé 
a los auxiliares vendiendo café 
y agua en los cortos vuelos na-
cionales, mezquindad disfrazada 
con el lema: “pague solo por lo 
que necesita”, y yo añado…, “que 
no le regalamos ni agua”.  

Por si fuera poco, si usted 
compra un tiquete internacio-
nal, al tratar de pagarlo se en-
contrará con una mayor tarifa 
y un “lo toma o lo deja”. Hace 
poco leí una noticia sobre un 
pasajero frecuente quejándose 
por la absurda incomodidad de 
las sillas, en un viaje de seis ho-
ras en el que su lealtad no me-
reció un tinto. La respuesta de 
la empresa fue viral; algo como: 
gracias a tu incomodidad más 
personas pueden viajar, porque 
“el cielo es de todos”, y yo aña-
do que, además…, “tendremos 
mayores utilidades”. 

El 30 de octubre los pasajeros 

de un vuelo a Londres quedaron 
varados 24 horas en Bogotá; días 
después corrieron la misma suer-
te 200 pasajeros en Nueva York; 
mientras se utilizan maniobras 
para no indemnizar perjuicios. 
Lo último fue escandaloso y pa-
rece retratar a la nueva avianca; 
una funcionaria le respondió a 
un cliente inconforme que “solo 
lo podría ayudar si fuera mi papá 
o alguien importante”. 

Los comunicados de la empre-
sa tienen respuesta para todo, en 
tanto que su publicidad la pro-
mociona como la aerolínea que 
conecta a las regiones, pero se fue 
de Florencia, Corozal, Manizales, 
Popayán, Tumaco y del Olaya 
Herrera en Medellín

Avianca, que aún sentimos co-
lombiana, aunque hoy está con-
trolada por un fondo de inversión 
británico, debe cumplir normas 
nacionales: Entonces…, ¿dónde 
está la Superintendencia?  

Avianca sigue siendo una em-
presa grande, pero dejó de ser 
la “gran empresa” que desper-
taba nuestro orgullo, porque “la 
grandeza” no se mide en dólares 
ni en aviones, sino en una ética 
corporativa de servicio, la de esa 
“Avianca con mayúscula” que se 
fue y ojalá regrese.

Recientemente la Jurisdicción 
Especial para la Paz (JEP), como 
lo viene haciendo respecto de va-
rias regiones de este violento país, 
hizo imputación por crímenes de 
guerra y lesa humanidad contra 35 
militares,  entre ellos 5 generales ya 
retirados, relacionados con los mal 
llamados falsos positivos en nues-
tro departamento, que no fueron 
más que asesinatos infames co-
metidos de acuerdo a la etimología 
de la palabra infame por hombres 
malvados carentes de honra, que 
mancillaron gravemente el honor 
militar, porque no se les puede lla-
mar de otra manera por la forma 
en que fueron ejecutados  según 
las providencias del alto tribunal 
de la justicia transicional que tiene 
respaldo constitucional,  integrado 
por juristas impolutos y respeta-
bles,  no obstante la ruindad de 
la extrema derecha negacionista 
para tratar de menoscabar su in-
tegridad.

Porque constituyen un verdade-
ro horror que ofende la condición 

humana que en nuestra región 
como ocurrió en otras regiones,  
se hubiesen cometido 200 ase-
sinatos infames, entre ellos 32 
desapariciones forzadas, además 
de 8 tentativas de homicidio co-
metidas entre el 2005 y el 2008, 
como lo relató el Diario del Hui-
la, destacando la sólida argumen-
tación de  la JEP al hacer la im-
putación de que “los generales 
debían proteger los bienes jurí-
dicos de la población, controlar 
efectivamente a sus subordinados 
y a pesar de contar con medidas 
razonables a su alcance para ha-
cerlo, incumplieron sus obliga-
ciones constitucionales”. Y de que 
manera criminal y violadora de 
los derechos humanos,  come-
tiendo delitos de lesa humani-
dad solo comparables con los crí-
menes cometidos por las peores 
dictaduras que hemos tenido en 
el continente, cuando nos ufana-
mos hipócritamente de tener una 
democracia.

Pero lo más grave de estos ase-
sinatos infames no son las impu-
taciones que ha hecho la JEP, sino 
el negacionismo de millones de 
colombianos convertidos en cóm-
plices de este horror por razones 
de deshumanización y fanatismo 
político para tratar de justificarlos 
en la lucha contra la subversión 
calificándolos con no menos vi-

llanía como buenos muertos,  sa-
bedores de que no fueron guerri-
lleros los afectados sino personas 
humildes y discapacitadas que dis-
frazaban para hacerlos pasar como 
tales como éxito militar a cambio 
de recompensas, demostrativo no 
solo de la maldad de sus ejecutores, 
sino de quienes siguen negando 
estas atrocidades tratando de des-
legitimar la honra y el buen nom-
bre de los jueces transicionales y de 
paso la contundencia de los fallos 
que han hecho las graves imputa-
ciones penales. 

Con la comisión de esos despre-
ciables crímenes de lesa humani-
dad cometidos como lo ha dicho 
la JEP obedeciendo a un acuerdo 
común con división del trabajo 
criminal  y aportes esenciales en 
las fases de planeación, ejecu-
ción y encubrimiento de los he-
chos aquí en el Huila,  no queda 
sino que los encartados a modo 
de rescate del honor militar,  que 
sin duda tienen la mayoría de los 
integrantes del Ejército como se 
ha demostrado con muchos que 
se negaron a cometer estos críme-
nes por lo cual fueron destituidos, 
reconozcan su responsabilidad y 
pidan perdón al pueblo colom-
biano para que nunca más se 
vuelva  a repetir este horror que 
desdice  de la condición humana 
y nos avergüenza ante el mundo. 

El gobernador Dussán López 
de periplo por el sur

Yo creo que, después de superar 
una pandemia y haberla afron-
tado con entereza, padeciendo 
los impactos de la misma en dos 
oportunidades, una de ellas con 
hospitalización y complicaciones 
en su salud, pero velando con to-
tal eficiencia para garantizar la 
atención de los afectados por el 
temido virus, logrando quintupli-
car el número de camas UCI en 
la red hospitalaria pública. Ha-
ber afrontado con gran sapiencia 
el estallido social, los bloqueos 
de las vías y la presión por parte 
de toda la comunidad que exigía 
seguridad y libre movilidad por 
todas las carreteras del departa-
mento del Huila.

También, luego de haber aten-
dido las múltiples afectaciones de 
una de las olas invernales más 
fuertes que hayan azotado a este 
territorio en las últimas décadas 
y que menoscabó vías e infraes-
tructura del departamento, lo-
grando con esfuerzo normalizar 
casi que en su totalidad la malla 
vial y la infraestructura educativa.

Debe ser muy placentero ir a 
las localidades a socializar las di-
ferentes inversiones que se han 
hecho y que se vienen haciendo 
en cada rincón del departamento. 
Este fin de semana, por ejemplo, 
el gobernador Luis Enrique Dus-
sán López, viajó a los municipios 
de Altamira, Pitalito, Oporapa e 
Isnos, en donde se viene reunien-
do con las diferentes autoridades 
locales, líderes sociales y comuni-
dad en general, para darles a co-
nocer gran parte de esa ejecutoria 
que genera progreso y mejora la 
calidad de vida de los habitantes 
de todas estas zonas.

Para iniciar, en Altamira, se fir-
mó el día de ayer, el acta de inicio 
de un nuevo tramo del acueduc-
to, por valor de $6.616 millones; 
posteriormente se desplazó al 
municipio de Pitalito en donde 
firmó el acta de inicio de la obra 

ANÍBAL 
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del Colegio Winnipeg por valor 
de $9.157 millones y más tarde 
visitó a beneficiarios de mejora-
miento de vivienda en zona rural, 
cuya inversión se aproxima a los 
$5.950 millones en esta subre-
gión, llegando al corregimiento 
de Bruselas en donde hizo entre-
ga de un colector, cuya inversión 
se acerca a los $1.300 millones; 
terminando la jornada dando ini-
cio a obras de alcantarillado en 
la vereda Santafé Acacias, cuya 
inversión es de $1.280 millones. 

Hoy sábado, desde muy tem-
prano, visita obras del plan maes-
tro del acueducto de San Agustín, 
cuya inversión es de $9.157 mi-
llones, se da inicio a la obra de la 
Villa Deportiva con una inversión 
de $3.235 millones, la adecua-
ción de la plaza de mercado y la 
biblioteca municipal, obras por 
valor de $950 millones.

Asimismo, se da inicio a la 
construcción de la Villa Depor-
tiva en el municipio de Isnos y 
se hace visita oficial de obra al 
circuito turístico del sur (16 kiló-
metros de pavimento entre Isnos 
y Bordones), cuya inversión es de 
$58.000 millones.

En este mismo desplazamiento 
del gobernador Dussán López, vi-
sita las obras de los Colegios, Ma-
ría Auxiliadores sede Oritoguaz – 
Elías, San José en Oporapa, y la 
obra de la Plaza de Mercado que 
avanza con prontitud. Y esta noche 
se firma de manera protocolaria el 
convenio con Agacafé para la cons-
trucción de la planta de fertilizan-
tes el sur del departamento.

Mañana habrá una jornada ma-
ratónica en la que se visitarán las 
obras viales entre Pitalito y Pales-
tina, cuya inversión sobre pasa los 
$13.350 millones y se hace entre-
ga de la Plaza de Mercado Cála-
mo en Pitalito, en donde se invir-
tieron cerca de $2.300 millones.

Definitivamente obras son 
amores y no buenas razones. 
No saben cómo me gustaría que 
gente que habla por hablar, le-
yeran, preguntaran y se enterara 
un poco más de la realidad, para 
que salieran de la ceguera y vie-
ran cómo el Huila Creció en es-
tos cuatro años de buen gobierno.

25-26 de noviembre de 2023
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Horóscopo

Aries
Viernes de estar con toda la buena actitud, 

recuerda que siempre en estas épocas se te 
da el amor sin límites y estos días vendrá a 
ti una pareja estable que hablará de formali-
zar. En el horóscopo del tarot te tocó la carta 
de “El Emperador”, implica que tendrás más 
poder y abundancia en tu vida. Serán unos 
días de mucho trabajo y de preparar el cierre 
de mes. Recuerda que necesitas dormir más 
y hacer ejercicio para que tu mente esté al 
100% en todo lo que vayas a realizar. Recibes 
un dinero extra por cuestiones de trabajo o 
la venta de un coche. Procura pagar todas 
tus deudas para estar más tranquilo. Cuí-
date de dolores de espalda y cuello. Tendrás 
un golpe de suerte con los números 01 y 13, 
trata de jugarlos los días domingo, que va a 
ser tu día de suerte, y tus colores son azul 
fuerte y amarillo. Días de mucha pasión con 
tu pareja estable.

Leo
Obtuviste la carta de “La Estrella” en el 

horóscopo del tarot y este fin de semana 
tendrás una revelación divina sobre tu fu-
turo, así que ponte atento a las señales para 
que tomes la mejor decisión. Te recomiendo 
estar en paz con todos los que te rodean y 
darte baños de agua bendita ya que estos 
tres días serán místicos. Tu energía positiva 
empieza a crecer más y ya se acerca tu etapa 
de abundancia, pon en práctica todo lo que 
deseas. Te vienen muchos golpes de suerte en 
cuestión de lotería, tus números de la suerte 
son 04 y 33. Debes tener cuidado con pro-
blemas de infección de garganta y pulmones, 
el elemento de tu signo es el fuego y eso pro-
voca que pienses que no estás enfermo, pero 
siempre es bueno prevenir las enfermedades. 
A los Leo solteros les vendrá un amor del 
signo de Capricornio o Aries que será muy 
importante en su vida.

Sagitario
Tendrás un golpe de suerte en cuestiones 

sentimentales porque conocerás a alguien 
especial que te hará sentir amado, es hora 
de que tengas pareja, y debes estar abierto a 
las opciones que se te presenten para elegir 
bien. Tu carta del tarot es “El Mundo”, así 
que tendrás todo lo que deseas a tus pies. 
Tus energías positivas se elevarán para que 
puedas realizar tus tareas pendientes. No 
olvides que estás en tu mejor etapa de cum-
pleaños, así que festéjate. Tus números de la 
suerte son 17 y 66, tus colores mágicos son 
rojo y naranja y el sábado será tu mejor día. 
Te compras ropa y te cambias de look, son 
tiempos de invertir en ti mismo para que 
tengas el ánimo suficiente para emprender 
todo lo que deseas, como un negocio propio 
con un amigo que te dejará mayor prosperi-
dad. Remodelas tu casa y compras muebles 
para que se vea de lo mejor.

Géminis
Obtuviste la carta de “El Mago” en el ho-

róscopo del tarot, por lo que es hora de dejar 
de sabotearte a ti mismo con pensamientos 
negativos, debes abrirte a la buena suerte y a 
las oportunidades que se te presenten. No le 
digas que no a la buena suerte, pon tu mente 
en positivo para atraer las buenas energías. 
Estos tres días serán de abundancia y sorpre-
sas agradables, el amor que se fue volverá y 
te sentirás más feliz. Recuerda que tu signo 
sufre mucho en lo amoroso por su condición 
de ser muy amigo de sus parejas, así que trata 
de diferenciar la amistad del amor y lleva una 
relación amorosa más apasionada. Sigue con la 
dieta que ya te estás viendo de lo mejor para 
las próximas posadas navideñas. Vendrá un 
negocio nuevo los fines de semana, acéptalo 
para tener más ingresos. En juegos de azar, los 
números de la suerte son 09 y 18, y tu color 
de la suerte es el verde.

Libra
“La Templanza” es tu carta en el horóscopo 

del tarot y significa que la fortuna y rique-
za llegarán a tu vida para quedarse. Es un 
momento ideal para hacer los cambios que 
necesitas para estar mejor, aprovecha esta 
buena racha y no la dejes pasar. Tus números 
de la suerte son 09 y 88; tus colores mágicos 
el oro y naranja, y el viernes será tu mejor 
día. Tomarás una decisión importante sobre 
tu vida amorosa, si sales con dos personas 
a la vez, es hora de elegir con quién quie-
res formar una pareja a largo plazo. Debes 
cuidarte de problemas de estrés y de intes-
tino, si sientes que estás estresado, trata de 
hacer ejercicio o actividades que te ayuden 
a relajarte. También es importante que lle-
ves una dieta saludable y que bebas mucha 
agua. Cuídate de los chismes de un antiguo 
trabajo, trata de no platicar con tus excom-
pañeros para evitar problemas.

Acuario
“El Carruaje” es tu carta del tarot para este 

fin de semana, así que no te detengas, sigue 
adelante y verás que la buena suerte te sonríe 
para conseguir lo que necesitas. Te aconsejo 
quitar las malas amistades que te rodean y 
que solo te roban tu tiempo y energía. Tus 
números mágicos son 00 y 15; tus colores de 
la abundancia el rojo y amarillo, y tu mejor 
día el domingo. Seguirás de lo mejor con tu 
pareja y disfrutarán mucho de su compañía. 
Los meses de otoño hacen que tu cuerpo y 
mente se sientan muy bien. Solo trata de no 
caer preso de los nervios y problemas en el 
trabajo para que todo fluya a tu favor. Re-
cuerda que a tu signo lo caracteriza la son-
risa. Te llega dinero extra por pago de tus 
comisiones o aguinaldo. Te pones a dieta y 
te consientes con un tratamiento de belleza 
porque vienen las posadas navideñas y ne-
cesitas verte de lo mejor.

Cáncer
En el horóscopo del tarot te salió la carta 

del “As de Oros”, la cual indica que este es 
un día de buena suerte para ti, debes estar 
preparado para aprovechar las oportunida-
des que se te presenten. Vístete de colores 
fuertes y ponte mucho perfume para que 
las buenas energías del dinero se queden 
contigo. Puedes empezar un negocio propio 
los fines de semana. En cuestiones senti-
mentales, la persona indicada estará muy 
cerca de ti para hablarte de un amor formal. 
Te invitan a salir de viaje en estos días para 
festejar a un familiar. La suerte en cuestiones 
de lotería te llegará con los números 03 y 21; 
tus colores son amarillo y verde. No olvides 
que tu signo es el sentimental del Zodiaco, 
por eso te recomiendo que te busques va-
rias actividades en cuestión de deporte y de 
amigos para que no estés pensando mucho 
en el pasado.

Escorpión
Cuidado con las traiciones de amigos y 

compañeros de trabajo, no confíes demasia-
do en los demás. Para esta semana tu carta 
en el horóscopo del tarot es “La Rueda de la 
Fortuna”, así que tienes que ser más fuerte y 
tomar decisiones que cambien tu vida para 
bien. Sé que no es fácil, pero es la única for-
ma que lleguen la buena suerte y felicidad. 
Tus números de la suerte son 11 y 27; para 
conseguir abundancia usa los colores verde 
y rojo, y tu mejor día será el domingo. Si es-
tás casado, te espera una gran sorpresa. Si te 
encuentras soltero, te regalan una mascota 
que llenará tu corazón de amor. Cuídate de 
dolores de espalda o cuello, sal a caminar 
para relajarte y liberar energías. Visita a tu 
familia y convive más con ellos, será un mo-
mento muy especial para todos. Por temas 
de trabajo, tramitarás tu pasaporte, este es 
un paso importante para tu futuro.

Piscis
Tu signo tiene el potencial de hacer lo que 

desea en su vida, solo es cuestión de enfo-
carse, por eso las buenas energías te rodean 
y debes aprovecharlo. Tu carta para este fin 
de semana es “El Diablo”, son momentos 
de tomar la mejor decisión de cambiarte de 
trabajo porque la buena fortuna te sonríe, 
también puedes pedir un incremento salarial 
porque lo ganaste y seguro lo consigues. Esta 
carta te pide que termines lo que empieces 
y seas constante, eso te llevará al éxito. Tus 
números mágicos son 27 y 44; tus colores 
de la fortuna el blanco y verde, y tu mejor 
día sería el domingo. Ya no busques razones 
para no estar enamorado, ya que aparecerá 
alguien muy compatible contigo que hará 
que de nuevo confíes en el amor. Decides 
seguir con el ejercicio y cambias tu alimen-
tación por una más saludable. No olvides 
cambiar de look para verte increíble.

Tauro
En el horóscopo del tarot, te salió la car-

ta de “El Sol”, lo que significa que este fin 
de semana debes tratar de depurar todo lo 
negativo que te rodea y dejar los rencores 
atrás para que la energía positiva esté contigo 
siempre. Sal a caminar por las mañanas y 
habla con tu ángel para pedirle lo que tan-
to necesitas. Verás cómo se te cumplirá de 
inmediato. Trata de sanar tu mente de si-
tuaciones que no podrás controlar, deja que 
todo fluya. No discutas con tu pareja; sal este 
sábado a cenar y bailar para que los rayos 
de la luna iluminen tu relación amorosa. 
Recuerda que tus signos más compatibles 
son Leo y Acuario; tus números de la suerte 
son 08 y 16, y tu color es el verde. Compra 
los billetes de lotería el viernes y verás que 
la suerte te llegará. Haz unas compras para 
ti y decide cambiar tu look. Recuerda que 
no debes usar mucho la tarjeta de crédito.

Virgo
En el horóscopo del tarot te salió la carta 

de “La Torre”, por lo que vas a brillar más 
que nunca en todo lo que tengas que realizar, 
el éxito y los triunfos los tendrás en las ma-
nos. Recuerda que lo más importante es que 
tu trabajo sea tu diversión, pero evita contar 
de más sobre tu vida para mantener la priva-
cidad. Tus números mágicos son 07 y 18; tus 
colores de la abundancia son blanco y ver-
de, y tu mejor día es el sábado. Vienen días 
de tener muchos compromisos familiares y 
hacer tus compras de regalos, recuerda que 
tu signo es muy detallista y siempre le gusta 
quedar bien con todos. Te buscará un amor 
del pasado para volver, pero trata de quedar 
claro en tus asuntos amorosos, mejor cierra 
círculos y comienza a conocer personas más 
afines a tu signo. Trata de no estar tan enojón 
en este fin de semana. Evita tomar mucho 
alcohol y no comas de más.

Capricornio
Tu signo siempre se carga mucho estrés, la 

mejor manera de liberarlo es haciendo ejer-
cicio. “El Loco” es tu carta del tarot, lo que 
implica que saldrás triunfante de cualquier 
problema que tengas. Esta carta indica que 
no debes jugar con dos amores a la vez, tie-
nes que controlar tu temperamento, es hora 
de que madures. Tus números de la suerte 
son 14 y 30; tus colores de la abundancia 
son azul y blanco, y tu mejor día será el 
viernes. Si estás soltero conocerás a alguien 
especial que te hará muy feliz. Ten cuidado 
con problemas de estómago y úlceras, sigue 
una dieta más balanceada. Limpia tu clóset 
y cambia los muebles de lugar para renovar 
tus energías. Pasarás un fin de semana muy 
alegre con tu pareja sentimental. Decides 
ingresar a un diplomado para desempeñar 
mejor tu trabajo y tomas un curso de rela-
ciones públicas y marketing.

25 y 26 de noviembre de 2023



Exaltación
El ingeniero huilense Adwar Casallas, Director de 

Hidrocarburos en el Ministerio de Minas fue exaltado por la 
Asamblea Departamental del Huila.

En la foto los diputados Omar Alexis Díaz Cuellar 
y José Armando Acuña Molina, junto al exaltado.

Adwar Moisés Casallas Cuellar, junto a su esposa Carolina Valenzuela 
y sus hijos Victoria y Samuel Casallas Valenzuela.
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La joven Estefanía 
Llanos recibió su 
título profesional 
como Contadora 

Pública de la Univer-
sidad Antonio Na-

riño de Neiva. En la 
foto junto a su pareja 

Roque Matute.

La joven Gabriela Jiménez Mosquera se graduó de noveno de bachillerato del Colegio Em-
presarial de Los Andes. En la foto la graduada junto a sus padres Alveiro Jiménez y Natalia 

Mosquera, así como sus hermanos Santiago y Juan José.

Graduación 

Dora Reyes se graduó como bachiller del Colegio Liceo de Santa Librada de Neiva. En la foto 
junto a sus padres Sergio Reyes y Mirta Hurtatiz.

Grado

Felicidades
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Finca Raiz01

Vehículos02

Venta artículos03

Animales04

Servicios05

Empleos06

Adultos07

Telefax: (608)  8714823 ext. 103 Email: clientes@
inmobiliariaburitica.com

640-321 CASA B/ EL PROGRESO.  GARZÓN  -  H $300.000.000
640-547 CASA B/ PROVIVIENDA.  GARZÓN  -  H $220.000.000
640-99636 CASA-LOTE EN BELLAVISTA.  GARZÓN  -  H $480.000.000
640-99631 LOTE VEREDA SAN GERARDO.  GARZÓN  -  H $300.000.000
640-99635 LOCAL Y 3 APTOS. EN RIVERAS DE GARZÓN.  GARZÓN $250.000.000
640-99599 CASA CON APTO.  B/ CENTRO.  GARZÓN  -  H $435.000.000
640-99623 CASA B/ EL OBRERO.  GARZÓN  -  H $300.000.000
640-99602 CASA B/ LA FLORESTA.  GARZÓN  -  H $160.000.000
640-99627 LOTE VEREDA CLAROS.  GARZÓN  -  H $1.200.000.000
640-99619 CASA CAMPESTRE BELLAVISTA.  GARZÓN  -  H $300.000.000
640-99583 FINCA VEREDA CLAROS.  GARZÓN  -  H $950.000.000

640-99634 LOCAL B/ RIVERAS DE GARZÓN. GARZÓN  -  H $750.000
640-99587 APTO. 201 B/ VILLA DEL SOL.  GARZÓN  -  H $600.000
640-99534 LOCAL Y APTO.  B/ LAS MERCEDES.  GARZÓN  -  H $900.000
640-99592 APTO. 204 B/ CENTRO.  GARZÓN  -  H $650.000
640-99633 APTO. 101 EN TORRES DEL CAFÉ.  GARZÓN  -  H $1.500.000
640-195 APARTAESTUDIO B/MARÍA AUXILIADORA.  GARZON – H $200.000
640-99533 LOCAL B/RODRIGO LARA.  GARZÓN  -  H $470.000

ARRIENDO APARTAMENTOS
NORTE

APTO. 802 T- 3 CAMINOS DE LA PRIMAVERA $850.000,00 59m2
APTO.306 T-3 CAMINOS DE LA PRIMAVERA $800.000,00 59m2
APTO 501 T-1 CONJ. MORADA DEL VIENTO  $1.250.000,00 90m2
APTO. 201 B/CALAMARI  CAR. 3 w # 76B-24  $450.000,00 49m2
CAR. 20C # 45-28 PRADO NORTE  $1.600.000,00 120m2
APTO. 704 T-2 BALCONES DE LOS HAYUELOS $800.000,00 61m2
APTO. 303 CALLE 50 # 22-07 SAN VALENTIN  $750.000,00 70m2

CENTRO
APARTAESTUDIO CALLE 6A # 12-09 ALTICO $500.000,00 45m2
APTO. 401  EDIF. LOS BALCONES  AV. LA TOMA # 11-75 $1.350.000,00 131m2
APTO. 403 CAR. 5 # 17-30 EDIF. SANTANDER $1.150.000,00 90m2
APTO. 02 CALLE 8 # 13-70 EDIF. NANCIYOL  $900.000,00 59m2
CALLE 8 # 14-40 ALTICO  $1.400.000,00 178m2
APTO. 802 CALLE 11 # 9-69 EDIF. EL CAIMO $1.950.000,00 169m2

ORIENTE
APTO. 201/ALAMEDA MONTERREY CALLE 24 #  34C-72 $380.000,00 28m2 
APTO. 201 CALLE 18 # 43A-112 VILLA REGINA $800.000,00 68m2
APTO. 201 PRADO ALTO CALLE 8 # 30A-52  $700.000,00 60m2

SUR
APARTAESTUDIO LOS ARRAYANES  CAR. 11 # 10-66 SUR  $600.000,00 30m2
APTO. 201 CALLE 18 F SUR # 28-03 BELLA VISTA $700.000,00 55m2
ARRIENDO CASAS

NORTE 
CALLE 26A # 8A-12 SANTA LUCIA $1.300.000,00 114m2
CARRERA 20C # 45-28 PRADO NORTE  $2.200.000,00 315m2
CARRERA 8 BIS # 35-42 LAS GRANJAS  $1.200.000,00 120m2
CASA 65 PRADERAS DE AMBORCO CALLE 34 #3BP-05  $1.000.000,00 121m2

CENTRO 
CALLE 6A # 10-51 B/ALTICO $4.000.000,00 578m2
CARRERA 5A BIS # 21A-37 B/ SEVILLA $6.000.000,00 238m2
CALLE 16a # 6-59 B/QUIRINAL $4.000.000,00 182m2
CALLE 9 # 8-58 B/ALTICO $5.000.000,00 500m2

CARRERA 13 # 5-55 B/ALTICO $2.000.000,00 608m2
CALLE 9 # 10-50 B/ALTICO $6.500.000,00 625m2
CALLE 16 # 7a-30 B/QUIRINAL $4.000.000,00 321m2
CARRERA 5 BIS # 17-41 B/QUIRINAL $2.500.000,00 180m2
CALLE 16a # 6-74 B/QUIRINAL $2.200.000,00 221m2
CALLE 21 # 5A-58 B/QUIRINAL $5.000.000,00 262m2
CARRERA 1G # 8-42  $1.500.000,00 161m2
CALLE 17A # 5A-29 B/QUIRINAL $2.000.000,00 200m2
CARRERA 14 # 3B-37 B/ALTICO $1.200.000,00 457m2

ORIENTE 
CALLE  6b # 26-35 LA GAITANA  $1.600.000,00 126m2
 CASA 11 PORTAL DEL CAMPO  CALLE 8 # 48-40 $3.500.000,00 243M2
CASA 9 VILLAS DEL CAMPO CALLE 8 # 100-06  $6.900.000,00 750M2
CASA 25 COND. ALTA VISTA CARRERA 46 # 17-13 $2.000.000,00 91M2
CALLE 6A # 30A-73 PRADO ALTO  $1.300.000,00 150M2
CALLE 8 B # 40 B -07 B/ IPANEMA $3.500.000,00 219m2

SUR
LOTE B  CORREJIMIENTO EL TRIUNFO  $800.000,00 1200m2

ARRIENDO BODEGAS/OFICINAS/LOCALES
CARRERA 5A # 5-45  $100.000,00 20m2
OFICINA 404 EDIF. SEPTIMA AVENIDA $600.000,00 15m2
OFICINA 801 SAN JUAN PLAZA $1.700.000,00 40m2
CONSULTORIO 404 CALLE 11 # 6-47  $1.100.000,00 36m2
OFICINA 204 EDIF. EL LAUREL  $600.000,00 15m2
OFICINA 201 CARRERA 8 # 7-20  $950.000,00 60m2
TRANSVERSAL  15 # 3a-45  $5.000.000,00 815m2
CARRERA 15 # 2-07 DIEGO DE OSPINA $900.000 28m2 
LOCAL 104 EDIF. SAN JORGE  $1.500.000,00 63m2
LOCAL 204 EDIF.SAN JORGE  $550.000,00 33m2
LOCAL 210 CARRERA 5 # 9-53  $550.000,00 33m2
CARRERA 12 # 32-05 $800.000,00 37m2

VENTA DE CASAS
NORTE

CALLE 50B  # 24-41 LOS CIPRESES $140.000.000 84m2

CALLE 73 # 3w-03 LA VORAGINE $220.000.000 67m2
CALLE 62 # 1B-28 LAS MERCEDES $170.000.000 97m2
CARRERA 6 # 45-71 CONJ  LAS VILLAS INT. 8 $180.000.000 121m2
CASA 9 MZ-A SANTA BARBARA  $250.000.000 104m2
CALLE 39A # 5W-40 SANTA INES $210.000.000 124m2
CASA 9 CONJ. PALMETTO CARRERA 6 # 43-85  $270.000.000 98m2
CARRERA 5B # 61-13 B/EL CORTIJO $300.000.000 126m2
CALLE 74 # 1B-BIS-16 MINUTO DE DIOS  $130.000.000 78m2
CALLE 76A # 1W-72 B/CALAMARI $160.000.000 94m2
CALLE 71 B3 25-66 TERRAZAS DE ALGARROBO $320.000.000 128m2

SUR
CARRERA 34B # 23-54 SUR MANZANAREZ V-ET $170.000.000 82m2
CARRERA 32D # 23 SUR-15 ENCENILLO $185.000.000 84m2
CARRERA 25A # 17-16 TIMANCO ET-2 $85.000.000 84m2
CALLE 17 # 1B-49 SAN RAFAEL - PITALITO $850.000.000 800m2
CARRERA 7 # 3-56 SUR LOS FUNDADORES - RIVERA $350.000.000 540m2
CALLE 23 SUR # 34-04 MANZANARES V-ET. $220.000.000 91m2
CALLE 4 # 2-48/2-50/2-54 RIVERA $1.500.000.000 906m2
CALLE 10 SUR # 21-01 SANTA ISABEL $220.000.000 154m2
CARRERA 31B # 23A SUR - 60 ENCENILLO $180.000.000 84m2
CARRERA 9 # 11-10 ANDALUCIA ET-4 $200.000.000 102m2

ORIENTE
CALLE 18A # 35-26  B/LA ORQUIDEA $350.000.000 170m2
CALLE 18 # 35-89 B/LA ORQUIDEA $310.000.000 170m2
CARRERA 42 # 20A-18 Guaduales  $320.000.000 159m2
CALLE 4C # 23-33 B/GAITANA $250.000.000 116m2
CALLE 19 # 38-33 B/GUADUALES $650.000.000 163m2
CALLE 7 # 30A-77 PRADO ALTO $230.000.000 100m2
CALLE 21 # 28-41 B/EL JARDIN $230.000.000 150m2
CASA B-9 PORTO BELLO CALLE 8 # 48-17  $1.150.000.000 380m2
CALLE 8 # 29-111 LAS BRISAS $850.000.000 373m2
CALLE 6A # 19-22 CALIXTO $200.000.000 143m2

OCCIDENTE 
LOTE 38 BL- 5 COLINAS DEL LAGO $750.000.000 1.322m2
CASA 6   COLINAS DE IGUA  CARRERA 7 # 36-55 $420.000.000 216m2
CASA 19 COLINAS DEL LAGO   $800.000.000 2.000m2

CENTRO 
CARRERA 5B # 24-15 SEVILLA $310.000.000 113m2
CARRERA 4 # 12-47 CENTRO $450.000.000 283m2
CARRERA 7 # 15-23 B/QUIRINAL $650.000.000 204m2
VENTA DEAPARTAMENTOS

NORTE
APTO. 501-A2  CONJ. PORTAL DE SAN FELIPE  $140.000.000 63m2
APTO. 501-B2 CONJ. PORTAL DE SAN FELIPE  $140.000.000 63m2
APTO. 601 COND. TERRAZAS DEL NORTE   $420.000.000 156m2
APTO. 303 T-A  TORRES DE LA CAMILA    $170.000.000 87m2

APTO 502 T- C  COND. CAPRI $130.000.000 82m2
APTO. 1004 T- 4 CONJ. SAN PABLO $245.000.000 96m2
APTO. 1701  TANGARA CIUDADELA NIO  $383.600.000 101m2
APTO. 1604   TANGARA CIUDADELA NIO  $292.000.000 74m2
APTO. 506 T- B BOSQUES DE TAMARINDOS  $250.000.000 130m2
APTO. 105 T- B  TORRES DE LA CAMILA  $200.000.000 112m2
APTO. 308 CAMINO REAL 1 CAR 16a # 41-40  $180.000.000 86m2
CARRERA 2 # 35a-25 EDIF.TORRES DE LA MARTINICA $145.000.000 65m2
CALLE 25N # 8w-39 VILLA DEL RIO $220.000.000 84m2
APTO. 511 Bl-4 CAMINO REAL  CAR. 16 a # 41-40 $190.000.000 139m2
APTO. 517 T- E  BOSQUES DE TAMARINDO  $255.000.000 146m2
APTO. 510 Bl-C BOSQUE DE TAMARINDO  $350.000.000 146m2

SUR
APTO. 1101 T- 1 ENSENADA DEL MAGDALENA  $180.000.000 103m2
APTO. 1403 T-3 MULTICENTRO   $215.000.000 72m2
APTO. 404 T-4 RESERVA DE TULIPANES  $220.000.000 93m2
APTO. 202 T- 6 CONJ TORRES DEL OASIS $200.000.000 85m2
CARRERA 28 # 18h-32 MANZANAREZ $80.000.000 85m2

ORIENTE
APTO. 1001 T-1 CONJ. TIERRA ALTA  $190.000.000 74m2
APTO. 904 T- B CONJ LOS ROBLES CALLE 25 # 44-28  $140.000.000 6764m2
APTO. 1501 T- 3  CARRERA 55 # 11-44  $600.000.000 130m2
APTO. 401 T- 1 RESERVAS DE AVICHENTE  $200.000.000 82m2
APTO. 703 T- E CONJ. BOSQUES DE SANTA ANA $295.000.000 95m2

CENTRO
APTO. 901 EDF. ESCORIAL CALLE 13 # 7 - 41  $250.000.000 108m2
APTO. 302 EDIF. BCH CARRERA 6 # 6-67 $350.000.000 136m2
APTO. 202 EDIF. SAN LORENZO  CARRERA 8B No.11-12  $400.000.000 198 m2
APTO. 503   EDIF. GUARDAMAR DE LOS SANTOS   $265.000.000 96m2
APTO. 701 SANTA BARBARA CALLE 9 # 11-25  $650.000.000 296m2

VENTA DE LOCALES/OFC/BODEGAS/LOTES

CALLE 25 # 5-80 SUR ZONA INDUSTRIAL $1.750.000.000 1.520m2
LOTE LA MAGUITA $1.770.600.000 4.540m2
CARRERA 7 # 22-36 SUR $1.200.000.000 700m2
LOCAL 237   SAN JUAN PLAZA $190.000.000 37m2
LOCAL 122 SAN JUAN PLAZA $260.000.000 52m2
CALLE 3A # 16-05 LOS PINARES - RIVERA $190.000.000 196m2
CALLE 20 # 27-73 JARDIN $320.000.000 96m2
CARRERA 7 # 22-36 SUR $1.200.000.000 700m2
LOCAL 1-36B C.C. SANTA LUCIA PLAZA  $990.000.000 100m2
LOCAL 4 ALTO LLANO  CALLE 19 No. 47-10  $299.000.000 97m2
CARRERA 7 # 2-16 AMBORCO - PALERMO $4.400.000.000 20.096m2
CALLE 24 # 54A-05 LAS PALMAS $500.000.000 940m2
OFICINA 505  C/C MEGACENTRO   $65.000.000 32m2
LOTE 2B8 MZ-B2 ET- 2 COND. CAMPESTRE NOVATERRA   $65.000.000 436m2
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V E N TA  C A SA S

4-HABITACIONES, 
3-BAÑOS, SALA 

COMEDOR. ENREJADA.
Excelente sector 

residencial.
INFORMES: 

316 706 2474  –  
315 877 5341

VENDO O 
ARRIENDO 

CASA B/
GAITANA 

COLONIAL  EXCELENTE UBICACIÓN 
B/LUIS IGNACIO 

ANDRADE  (NEIVA)
A  1/2 CUADRA 
DE LA AVENIDA 

INF: 
300 574 5321 -  
304 647 2617

VENDO CASA 
AMPLIA 

ESQUINERA, 
CON PATIO

Clasificados
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VENDO CASA 
OBRA GRIS
2 - HABITACIONES. 
SALA COMEDOR, 
PATIO Y TERRAZA  

B/GALINDO
Todo-servicios. 

Lista para vivienda
NEGOCIABLE

Inf.  321 991 6464  -  
316 454 9030

VENDO CASA EN 
CAMPOALEGRE

 Calle 15 Nro. 13B-12 
B/ Los Molinos

 GARAJE PARA DOS 
CARROS, SALA 

COMEDOR, CUATRO 
ALCOBAS, A/A  , 
JARDÍN INTERIOR, 
PATIO DE ROPA, 
ALTILLO, CON 

COLUMNAS PARA 
CONSTRUIR SEGUNDO 

PISO . 
INF:  315 626 3621 

-  312 594 9748

VENDO O 
ARRIENDO 

CASA  
B/SANTA LUCIA (Neiva) 

AMPLIA. CON 
PATIO Y GARAJE

INF.
301 431 3358

APARTAMENTOS

EDIFICIO LILOLA
CARRERA  6 NO. 32-11 NEIVA

INF. 
322 226 1000

ARRIENDO 
APTO. 204

 CENTRALÍSIMO.  CERCA DE  LA 
GOBERNACIÓN 4 - ALCOBAS 
2 – BAÑOS   SALA COMEDOR 

COCINA INTEGRAL 
Y PARQUEADERO PROPIO

Informes:
312 574 4560

VENDO APTO.  
CONJUNTO 

LA UNIÓN II NEIVA 

EMPLEOS

DAMA CON 
EXPERIENCIA EN 

MANEJO Y CUIDADO 
DE NIÑOS Y/O 

ABUELITOS,
 OFRECE SUS 
SERVICIOS 

CONTACTAR AL:  
320 541 8520

AUXILIAR DE 
ENFERMERÍA

CON EXPERIENCIA EN 
MANEJO Y CUIDADO  

DE ABUELITOS Y 
NIÑOS OFRECE SUS 

SERVICIOS
CONTACTO: 

314 432 0711

SE NECESITA TÉCNICO 
ELECTRICISTA

con experiencia en control 
industrial, conexión de motores, 
ensamblado de arrancadores, 

ensamblado de bancos de 
condensadores, diagnóstico de 

fallos eléctricos, preferiblemente 
con CONTE 4, indispensable 

licencia conducción Categoría B1,
INFORMES 

Al correo electrónico admon.
electrojc@gmail.com

ESOTERISMO

ATRAIGA, LIGUE 
Y DOMINE A SU 
SER QUERIDO

Ligándolo de por vida.
LECTURA DEL TAROT 

Y LA BARAJA ESPAÑOLA
Neiva. Citas al 310 584 6976  

-  (608) 857 5416
    

LECTURA DEL TABACO 
Y LA BARAJA 

ESPAÑOLA 
Domine, atraiga 
y ligue su pareja.

 Riegos, limpiezas y ligas.
Citas: 315 444 7040 

Neiva Huila 
GARANTÍA TOTAL

Amplia, 2-Pisos, 
5-Habitaciones, Patio. 

Todos servicios
INF: 

313 851 1813

VENDO 
HERMOSA CASA 
ESQUINERA EN 

VILLA CAFÉ

VENDO O 
ARRIENDO CASA 
CONJ. CERRADO 
SAN DIEGO  B/

GRANJAS (Neiva) 
3-HABITACIONES.  
GARAJE CUBIERTO

INF.  
301 562 6741

Se vende casa  amplia, 
remodelada, rentando (2.3 

millones mensuales) en  
Neiva, en el sector de mayor 
crecimiento, excelentes vías 

de acceso, barrio residencial.
Excelente precio, se acepta 

permuta por apartamento en 
San Juan plaza o NIO.

GRAN 
OPORTUNIDAD
 POR MOTIVO 

DE VIAJE

INF: (324) 611 5288 
- (315) 404 7459

ATENCIÓN 
INVERSIONISTAS

3- habitaciones, 2- baños, 
sala comedor, cocina  y 

terraza  en pino con baño 
artesanal  y excelente vista 

panorámica. A orilla de 
carretera, placa huella.  

$180millones   
Trato directo con la dueña. 

VENDO CASA 
EN PUNTO 

ESTRATÉGICO 
(Vía Pitalito- 

Bruselas a 4km 
de Bruselas) 

Contacto: 
312 592 1170

 PRIMER PISO. 
 ESQUINERO

 GRANDE 3-ALCOBAS  
PATIO $750.000 

INF: 315 250 0578

ARRIENDO 
APARTAMENTO 

B/JARDÍN  

CAMINOS DE LA 
PRIMAVERA

CALLE 78 NO. 8-42
Informes:

318 365 7827  -  316 618 8966

ARRIENDO 
APARTAMENTO

VENDO 
APARTAMENTO

EDIF. PUERTO MADERO 
AV. LA TOMA CLL- 11

3- HABITACIONES, 
4 BAÑOS, AIRE 

ACONDICIONADO, 
PARQUEADERO, 

DEPOSITO
$395.000.000 

NEGOCIABLE
300 207 3193

LOCALES

Acreditado como Gelatería 
Italiana.  102m2.  

Sobre AV. Buganvilles  
Calle 20 No. 29-39

Inf: 
313 252 0491

ARRIENDO 
HERMOSO LOCAL 

COMERCIAL

VENTAS VARIAS

ALEVINOS
DORADAS – SÁBALOS - 

TILAPIA ROJA 
TILAPIA NEGRA - TRUCHAS 

- BOCACHICOS
BAGRE RAYADO

Informes: 
315 792 2374

         

LOTES

SOBRE VIA FRENTE 
A BOSQUES DE 

CANTABRIA
SERVICIOS PUBLICOS

INF.  
317 212 5049

VENDO LOTE DE 
1000M2 ADECUADO 
PARA RESTAURANTE  

SE VENDE LOTE 
EN RIVERA 
ÁREA 1500 MTRS. 

CUADRADOS 
NEGOCIABLE:  

320 856 1891

FINCAS

MESA DE ELIAS
3 HECTAREAS PLANAS

 CUENTA CON EXCELENTE 
CASA CON SERVICIOS PUBLICOS 
Y MUY BUENAS VIAS DE ACCESO

INF. 
321 463 0337

VENDO HERMOSA 
FINCA

 EN RIVERA HUILA. 7.000 MTS
 CUENTA CON CASA CAMPESTRE, 

PISCINAS, JACUZZI, SAUNA Y 
HERMOSAS AREAS SOCIALES 

INF: 
323 231 1292 – 
317 376 1530

VENDO FINCA 
CAMPESTRE

OFERTAS

ARRIENDO 
INSTALACIONES PARA 

HOTEL O APARTA HOTEL 
CON 16 CONFORTABLES 

HABITACIONES TODO 
SERVICIOS, WIFI 
Y PARQUEADERO 

PARA MOTOS
EXCELENTE UBICACION  

CALLE 9 No. 1G- 83
INF: 313 252 0491

Clasificados
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE PITALITO-HUILA
AUDIENCIA.   MARTES, DIEZ (10) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTI-
TRÉS (2023).
 RADICACIÓN: 415513184002-2021-00064-00
 PRESIDE: DRA. DIANA XIMENA MARTINEZ MERA
 DEMANDANTE (S): ALFREDO ACOSTA BAQUERO
TIPO DE PROCESO: JURISDICCION VOLUNTARIA MUERTE PRESUNTA 
EBER ACOSTA MONROY
HORA DE INICIO: 8:49 A.M,   GRABACIÓN: APLICATIVO LIFESIZE,  HORA 
DE FINALIZACIÓN: 2:33 P.M. ASISTENTES. DEMANDANTE: ALFREDO 
ACOSTA BAQUERO. Identificado con Cédula de Ciudadanía No. 4.929.642 
Apoderado Demandante: Dr. LUIS HERNANDO CASTELLANOS FON-
SECA identificado con cédula de ciudadanía No. 1.009.561 y T.P. 83.181. 
Curador Ad-litem: Dr. JAIRO MOLINA PEÑA identificado con cédula de ciu-
dadanía No. 83.182.143 y T.P. 262.645 ….. ESTE DESPACHO JUDICIAL 
PROCEDE A PROFERIR SENTENCIA. SENTENCIA No. 145 CON FUNDA-
MENTO EN LO EXPUESTO, EL JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE 
FAMILIA DE PITALITO HUILA, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE 
DE LA REPÚBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, - RESUELVE PRIME-
RO.- DECLARAR la muerte presunta por desaparecimiento del señor EBER 
ACOSTA MONROY, quien se identificaba con la C.C. No. 12.263.003, quien 
nació el 15 de marzo de 1977, natural de Pitalito, Huila, y quien tenía como 
su domicilio principal este Municipio, hijo del demandante, señor ALFREDO 
ACOSTA BAQUERO. SEGUNDO.- DECLARAR que la presunta muerte del 
señor EBER ACOSTA MONROY ocurrió en junio del año mil novecientos no-
venta y siete (1997.). TERCERO.- En firme esta sentencia, se dispone publi-
car por una sola vez el encabezamiento y la parte resolutiva de la misma, en 
periódico de amplia circulación nacional El Tiempo o El Espectador (día do-
mingo), en un periódico de difusión local como El Diario del Huila o La Nación 
y una radiodifusora de amplia difusión local, entre las 6:00 a.m. y 11:00 p.m. 
CUARTO.- ORDENAR al Registrador del Estado Civil, con sede en este Mu-
nicipio, la expedición del registro civil de defunción del señor EBER ACOSTA 
MONROY, quien figura en su RCN inscrito en la Notaria Primera del Círculo 
de Pitalito, el que en aplicación del artículo 44 numeral 40 del Decreto 1260 
de 1970, realizará la anotación correspondiente. Ofíciese a dicho funcionario, 
transcribiendo la parte resolutiva de esta providencia (Sent. T-1124 de dic. 12 
de 2002). QUINTO.- Efectuada la publicación de la sentencia, podrá promov-
erse el proceso de sucesión del causante, conforme lo dispone el Numeral 
3  del Artículo 584 del C.G.P. SEXTO.- De la providencia anterior quedan 
notificadas las partes oralmente en esta audiencia conforme el artículo 294 
del C.G.P. SEPTIMO.- Contra la presente sentencia procede el recurso de 
apelación por ser un asunto de primera instancia conforme el numeral 21 
del artículo 22 en concordancia con el Artículo 321 del C.G.P. En caso de 
ser interpuesto el recurso apelación, los reparos concretos que se hacen a la 
providencia, se pueden formular en esta misma audiencia o dentro de los 3 
días siguientes a la finalización de ella, atendiendo lo establecido en el Inciso 
2 del Numeral 3 del Artículo 322 ibidem. Contra la sentencia no se interpuso 
recurso. La audiencia se termina siendo las 2:33 p.m. DIANA XIMENA MAR-
TÍNEZ MERA JUEZA 

AVISO DE EMPLAZAMIENTO 
EL JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL POR MEDIO DEL PRESENTE 
EDICTO EMPLAZA: A TODAS LAS PERSONAS INDETERMINADAS, para 
que dentro de los veinte (20) días siguientes a la publicación del presente 
emplazamiento, se presenten a este juzgado o se pronuncien por escrito al 
correo electrónico  j01empalpit@cendoj.ramajudicialgov.co. Por medio de 
apoderado o a nombre propio, a recibir información del PROCESO EJECU-
TIVO radicado 415514003001 – 1994-10833-00, propuesto por HÉCTOR 
ALBERTO ENDO MAMIAM contra DAGOBERTO SÁNCHEZ. Lo anterior, 
para dar cumplimiento a lo previsto por el Artículo 597 Numeral 10 del Código 
General del Proceso, PARA EL LEVANTAMIENTO DE LA MEDIDA CAU-
TELAR QUE RECAE SOBRE EL BIEN INMUEBLE IDENTIFICADO CON 
FOLIO DE MATRÍCULA INMOBIIARIA NÚMERO 122- 6392 de la oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Bolívar Cauca, ubicado en la Vereda 
Santa María del Municipio de Santa Rosa, Cauca. Se elabora el presente 
emplazamiento, hoy dieciséis (16) de noviembre de 2023, a fin que sea pub-
licado en el Registro Nacional de Emplazados del Consejo Superior de la 
Judicatura y en todos los canales virtuales de la rama judicial, así como en la 
edición dominical del DIARIO DEL HUILA o la Nación. YASMIN FERNANDA 
SAMBONI SALAZAR Secretaria 

       
 NOTARIA PRIMERA DE GARZON CALLE 8 No. 9-66 TELEFAX 8332147 
EDICTO EMPLAZATORIO  LA NOTARIA PRIMERA DEL CIRCULO DE 
GARZON HUILA, por el presente EMPLAZA: A todas las personas que ten-
gan derecho a intervenir, dentro de los diez (10) días siguientes a la publi-
cación del presente edicto; a la Liquidación de la Herencia y de la sociedad 
conyugal de JOSE IGNACIO ARDILA VELASCO, quien se identificaba con la 
Cédula de Ciudadanía número 1.631.144, fallecido en Garzón Huila, el 24 de 
marzo de 2016 y TERESA SUAREZ DE ARDILA, quien se identificaba con la 
Cédula de Ciudadanía número 26.487.735, fallecida en Garzón Huila, el 06 
de julio de 2003, aceptado el trámite respectivo, mediante ACTA DEL DÍA 23 
DE NOVIEMBRE DE 2023. Para los fines previstos por el Artículo 3 Numeral 
2, del Decreto - Ley 902 de 1988, en concordancia con el Artículo 490 del Có-
digo General del Proceso, se fija el presente Edicto en un lugar visible de esta 
Notaria, por el término legal de diez (10) días, hoy 24 de noviembre de 2023, 
siendo las 8:00 A.M. Hágase la publicación en un medio escrito (prensa) y 
en una radiodifusora local. YANETH OSSA SUAREZ. NOTARIA PRIMERA 
ENCARGADA DE GARZON (Hay firma y sello) 
 

NOTARIA PRIMERA DE GARZON CALLE 8 No. 9-66 TELEFAX 8332147
EDICTO EMPLAZATORIO. LA NOTARIA PRIMERA DEL CIRCULO DE 
GARZON HUILA, por el presente EMPLAZA: A todas las personas que ten-
gan derecho a intervenir, dentro de los diez (10) días siguientes a la publi-
cación del presente edicto; a la  Liquidación de la Herencia y de la sociedad 
conyugal MIGUEL MARIA TIERRADENTRO TIERRADENTRO, quien se 
identificaba con la Cédula de Ciudadanía número 1.633.341 fallecido en Gar-
zón Huila, el 06 de enero de 2023, aceptado el trámite respectivo, mediante 
ACTA DEL DÍA 23 DE NOVIEMBRE DE 2023.  Para los fines previstos por el 
Artículo 3, Numeral 2, del Decreto Ley 902 de 1988, en concordancia con el 
Artículo 490 del Código General del Proceso, se fija el presente Edicto en un 
lugar visible de esta Notaria, por el término legal de diez (10) días, hoy 24 de 
noviembre de 2023, siendo las 8:00 A.M. Hágase la publicación en un medio 
escrito (prensa) y en una radiodifusora local. YANETH OSSA SUAREZ. NO-
TARIA PRIMERA ENCARGADA DE GARZON.  (Hay firma y sello) 

NOTARIA SEGUNDA DE PITALITO HUILA.  Hugo Alberto Moreno Ramírez. 
Notario.
EDICTO NÚMERO 398 DEL 22 DE NOVIEMBRE DE 2023 
A todas las personas que se consideren con derecho a intervenir, dentro 
de los diez (10) días siguientes a la publicación del presente EDICTO, en el 
trámite Notarial de liquidación sucesoral del causante LUZ MERY MUÑOZ 
SERRATO, quien en vida se identificó con Cédula de Ciudadanía número 
26.597.350, fallecido el 20 de Septiembre del 2023, en el municipio de Ti-
mana Huila, siendo la ciudad de Pitalito, asiento principal de los negocios 
del causante. Aceptado el trámite respectivo en esta Notaría, mediante ACTA 

NÚMERO 209, se ordena la publicación en un periódico de amplia circu-
lación en la localidad y se difunda en una emisora local en cumplimiento de 
lo dispuesto por el Artículo 3. del Decreto 902 de 1988, ordenándose además 
su fijación en un lugar visible de la Notaría por el término de diez (10) días 
hábiles. El presente edicto se fija hoy, a los veintiun (21) días del mes de 
noviembre del año dos mil veintitrés (2023), siendo las 7:30 de la mañana. EL 
NOTARIO;. EL NOTARIO; HUGO ALBERTO MORENO RAMIREZ. Notario 
Segundo  de Pitalito Huila. (Hay firma y sello) 

NOTARIA SEGUNDA DE PITALITO HUILA.  Hugo Alberto Moreno Ramírez. 
Notario.
EDICTO NÚMERO 400 DEL 22 DE NOVIEMBRE DE 2023 
A todas las personas que se consideren con derecho a intervenir, dentro 
de los diez (10) días siguientes a la publicación del presente EDICTO, en 
el trámite Notarial de liquidación sucesoral del causante JOSÉ ORLANDO 
MANÍAN TOBAR, quien en vida se identificó con Cédula de Ciudadanía 
número 12.141.739, fallecido el 06 de agosto del 2021, en el municipio de 
Pitalito Huila, asiento principal de los negocios del causante. Aceptado el 
trámite respectivo en esta Notaría, mediante ACTA NÚMERO 210, se ordena 
la publicación en un periódico de amplia circulación en la localidad y se di-
funda en una emisora local en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3. 
del Decreto 902 de 1988, ordenándose además su fijación en un lugar visible 
de la Notaría por el término de diez (10) días hábiles. El presente edicto se fija 
hoy, a los veintitrés (23) días del mes de noviembre del año dos mil veintitrés 
(2023), siendo las 7:30 de la mañana. EL NOTARIO;. EL NOTARIO; HUGO 
ALBERTO MORENO RAMIREZ. Notario Segundo  de Pitalito Huila. (Hay 
firma y sello) 

NOTARIA TERCERA DEL CIRCULO DE NEIVA 
LIBARDO ÁLVAREZ SANDOVAL 
Carrera 8 No. 7A-29 Tels: 8626222 -8626232 
Email notariatresneiva@hotmail.com
EDICTO. EL SUSCRITO NOTARIO TERCERO DEL CIRCULO DE NEIVA 
EMPLAZA A todas las personas que se consideren con derecho a intervenir 
dentro de los diez (10) días siguientes a la publicación del presente edicto en 
el periódico, en el trámite sucesión de MERCEDES SILVA LOSADA identi-
ficada con la Cedula de Ciudadanía número 26.449.047 de Algeciras, falleci-
da en Algeciras, el 19 de Febrero de 2014, siendo la ciudad de Neiva, el ultimo 
domicilio y asiento principal de sus negocios.  Aceptado el trámite respectivo 
en esta Notaría, se ordena la publicación de este edicto en emisoras locales 
y que se publique en periódico de amplia circulación en cumplimiento de lo 
dispuesto por el Artículo 3. Del Decreto 902 de 1.988; ordenándose además 
su fijación en lugar visible de la Notaría por el termino de diez (10) días.  El 
presente edicto se fija hoy veinticuatro  (24) del mes de Noviembre  del dos 
mil veintitrés (2.023), siendo las ocho de la mañana (8:00 a.m.).  LUZ SUAZA 
CEDEÑO. NOTARIA TERCERA ENCARGADA DEL CIRCULO DE NEIVA 
SEGÚN RESOLUCIÓN No. 10815 DEL 5 DE OCTUBRE DE 2023 DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO. (Hay firma y sello)

NOTARIA TERCERA DEL CIRCULO DE NEIVA 
LIBARDO ÁLVAREZ SANDOVAL 
Carrera 8 No. 7A-29 Tels: 8626222 -8626232 
Email notariatresneiva@hotmail.com
EDICTO. EL SUSCRITO NOTARIO TERCERO DEL CIRCULO DE NEIVA 
EMPLAZA A todas las personas que se consideren con derecho a intervenir 
dentro de los diez (10) días siguientes a la publicación del presente edicto 
en el periódico, en el trámite sucesión de TERESA DE JESUS OSPINA DE 
CABRERA identificada con la Cedula de Ciudadanía número 26.518.252 de 
La Plata, fallecida en Neiva, el 06 de Enero de 2012 y MANUEL ANTONIO 
CABRERA MANRIQUE identificado con la Cedula de Ciudadanía número 
1.639.406 de La Plata, fallecido en Neiva, el 29 de Abril de 1994 siendo 
la ciudad de Neiva, el ultimo domicilio y asiento principal de sus negocios.  
Aceptado el trámite respectivo en esta Notaría, se ordena la publicación de 
este edicto en emisoras locales y que se publique en periódico de amplia 
circulación en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3. Del Decreto 902 
de 1.988; ordenándose además su fijación en lugar visible de la Notaría por 
el termino de diez (10) días.  El presente edicto se fija hoy veinticuatro  (24) 
del mes de Noviembre  del dos mil veintitrés (2.023), siendo las ocho de la 
mañana (8:00 a.m.).  LUZ SUAZA CEDEÑO. NOTARIA TERCERA ENCAR-
GADA DEL CIRCULO DE NEIVA SEGÚN RESOLUCIÓN No. 10815 DEL 5 
DE OCTUBRE DE 2023 DE LA SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y 
REGISTRO. (Hay firma y sello)

EDICTO
EL SUSCRITO NOTARIO ÚNICO DEL CÍRCULO DE TIMANÁ EMPLAZA: A 
todas las personas que se consideren con derecho a intervenir dentro de los 
diez (10) días siguientes a la publicación del presente EDICTO en el periódico 
y en una radiodifusora local, en el trámite de liquidación de sucesión intes-
tada de los causantes ROSA NOELIA MURCIA DE OME y SERAFIN OME 
MORALES, quiénes en vida se identificaban con las Cédulas de Ciudada-
nía números 26.595.033 y 1.665.920 expedidas en Timana (Huila) respec-
tivamente.  Quienes fallecieron en las ciudades de Neiva (Huila)  y Pitalito 
(Huila), los días veintiocho  (28) de septiembre de 2015 y nueve (09) de junio 
de 2.021 respectivamente y según el señor apoderado, su último domicilio y 
asiento principal de sus negocios fue el municipio de Timaná (Huila).  Acep-
tado el trámite respectivo en esta Notaría mediante ACTA No. 42 DE FECHA 
DIECISIETE (17) DE NOVIEMBRE DE 2.023, se ordenó la publicación de 
los edictos en el periódico y en una radiodifusora local, en cumplimiento a lo 
dispuesto en el Artículo 3. del Decreto 902 de 1988 y su fijación en un lugar 
visible de la Notaría, por término de diez (10) días hábiles. El presente edicto 
se fija hoy veinte (20) de Noviembre de 2.023, siendo las 8:00 de Ia mañana.,  
El Notario. EDSON JOHAN SÁNCHEZ ESPAÑA. (Hay firma y sello)

AVISO DE REMATE.  
AUTO IMTERLOCUTORIO No. 387  Noviembre 7 de 2023
JUZGADO UNICO PROMISCUO MUNICIPAL DE IQUIRA
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA
RADICADO: 41-357-40-89-001-2014-00027-00
DEMANDANTE: ROSABEL TUNBO CARVAJAL  CC. 26.515.523
DEMANDADO(S): ALCIBIADES LEIVA PEÑA  CC. 1.084.922.952
Conforme a la constancia secretarial que antecede y en atención a lo esta-
blecido en la Circular PCSJC21.26 de 11 d noviembre de 2021, se fila fecha 
para el cumplimiento de la subasta virtual de remate. En mérito de lo expuesto, 
RESUELVE: PRIMERO. Señalar para la SUBASTA VIRTUAL la hora de LAS 
2:00 PM DEL 12 DE DICIEMBRE DE 2023, para que tenga lugar el remate 
del predio denominado "EL PORVENIR" ubicado en la Vereda Lejanía del 
Municipio de iquira, Huila, con ficha catastral No. 4135700-0000150014-000 
y Matrícula Inmobiliaria No. 200-70323, el cual se encuentra debidamente 
embargado, secuestrado y avaluado. Dicho inmueble fue AVALUADO EN LA 
SUMA DE CIENTO CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA 
Y NUEVE MIL PESOS ($104.404.995,00), siendo postura admisible la que 
cubra  el 70% del avalúo, es decir, SETENTA Y TRES MILLONES CIENTO 
CUARENTA Y NUEVE MIL PESOS ($73.149.997,00) previa consignación 
del porcentaje legal del 40% del valor tasado, que equivale a CUARENTA Y 

UN MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA TOCHO PESOS ($41.7909913,00) a órdenes de este Juzgado 
en la cuenta de Depósitos judiciales No.413572042001 del Banco Agrado de 
Colombia S.A. Se advierte a la parte Interesada que deberá publicar el aviso 
de remate por una sola vez, el cual se hará el domingo con una antelación no 
inferior a diez (10) dias a la fecha señalada para el remate en el DIARIO DEL 
HUILA o la Nación (periódicos de amplia circulación). Dichas constancias se 
agregarán á expediente preferiblemente con una antelación no menor a tres 
(03) días antes de la apertura de la licitación, junto a un Folio de Matrícula 
inmobiliaria con una expedición no mayor a treinta dias. Obra dentro del pre-
sente proceso como SECUESTRE, el auxiliar de la justicia ARGELIO CER-
QUERA UÑE, quien reside en la calle 4 No. 5-70 de Yagua.-Hulla. Celular 
3115458064. SEGUNDO. En atención a que la subasta será virtual, se ob-
servarán las siguientes Instrucciones: 1) Con una antelación preferiblemente 
no menor a tres (03) días, a la calenda fijada para la almoneda, la publicación 
deberá remitirse de manera legible, en Formato PD, al correo institucional 
j01prmpaliqui@cendoj.eamajudicial.gov.co,   debiéndose observar clara-
mente en la misma, la fecha en que se realizó. En la publicación se deberá 
indicar que la subasta se efectuará de manera virtual, a través del link que 
estará publicado en la página www.ramajudicial.gov.co  en el micrositio del 
Juzgado Único Promiscuo Municipal de iquira — Remates 2023. Lo anterior, 
a fin de realizar el correspondiente control de legalidad. 2). La oferta deberá 
remitirse única y exclusivamente, al correo electrónico j01prmpaliqui@cen-
doj.eamajudicial.gov.co en un archivo digital (propuesta y protegido mediante 
contraseña preferiblemente en formato PDF, que solo conocerá el oferente y 
que se suministrará en el desarrollo de la audiencia virtual cuando lo indique 
la juez. La solicitad deberá indicar el predio por el cual se presenta postura y el 
monto de la oferta, el nombre de quien hace la postura, su número telefónico 
y el correo electrónico SI SE TRATA DE UNA PERSONA JURÍDICA deberá 
indicar la razón social, numero de Identificación Tributaria Nit y el nombre, 
cédula, teléfono y correo electrónico de su representante legal. SI SE ACTÚA 
MEDIANTE APODERADO se deberá adjuntar poder con la facultad expresa 
para licitar o solicitar adjudicación. A la solicitud se deberá acompañar copia 
del documento de identidad, si se trata de una persona jurídica certificado 
de existencia y representación legal no mayor a 30 dias y copia del compro-
bante de depósito para hacer la postura correspondiente conforme a lo pre-
ceptuado en los Artículos 451 y 452 ejusdem. Lo anterior, a fin de garantizar 
los principios de transparencia, integridad y autenticidad, consagrados en el 
Parágrafo del Articulo 452 del C. C. del P. 3). El oferente, si bien lo tiene, y para 
mayor claridad, puede consultar el video instructivo: "¿Cómo realizar la oferta 
digital para participar en el remate virtual?", que encintará en el siguiente link: 
https://www.youtube.com/watch?v=okogJ0krHAY. 4)  Quien  se encuentre in-
teresado en participar en la almoneda podrá consultar las piezas procesales 
pertinentes en el micrositio del juzgado / Remates / 2023; o en su defecto, 
por dificultades de orden técnico podrá asistir a la Oficina del Juzgado Único 
Promiscuo Municipal de Íquira. con antelación a la fecha de remate, para la 
revisión fisica del expediente, sin necesidad de asignación de cita, de lunes 
a viernes, durante la Rimada laboral establecida por ley. 5). ADVERTIR a 
los interesados en participar de la subasta, que remitan la postura al correo 
electrónico ya indicado, deberán conectarse al link respectivo, al momento 
de de la realización de la audiencia, a efectos que suministren la contraseña 
del archivo digital que contenga la oferta. En el  evento en que el postor no 
se encuentre presente en la audiencia virtual y/o no suministre la contraseña 
del archivo digital, se tendrá por no presentada la oferta. 6)  Acogiendo lo 
anunciado en el numeral anterior, se destaca que no es necesario que el 
usuario de la justicia deba acercarse fisicamente a las instalaciones de este 
despacho, el dia y la hora en que se surta el remate, toda vez que todo el 
trámite es virtual. No obstante, en caso de presentarse dificultades de orden 
técnico podrá asistir a la audiencia en la Oficina del Juzgado Único Promiscuo 
Municipal Iquira. 7). Téngase en cuenta que la plataforma por medio de la 
cual se efectuará la subasta virtual, es la aplicación "Microsoft Teams", por lo 
que se le recomienda al interesado, instalar la misma en el dispositivo corre-
spondiente. La responsabilidad en el ingreso a la hora y fecha anunciada será 
exclusiva de quien pretenda efectuar su postura en el remate.  8). Finalmente, 
aquella persona que resulte favorecida con la adjudicación, debe tener pre-
sente que deberá pagar el 5% por concepto de impuesto como lo prevé la 
Ley 1743 de 2014 sobre el precio final del remate, mediante consignación 
que efectuará dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la audiencia 
de remate (Artículo 453 del Código General del Proceso). NOTIFIQUESE Y 
CÚMPLASE.  LUZ DE LA LIBERTAD CASTIBLANCO ROJAS.  JUEZ 

NOTARÍA SEGUNDA DE PITALITO HUILA
Hugo Alberto Moreno Ramírez Notario NIT: 4.935.051-3 Dirección: Calle 4 
No. 4-42 Teléfono: 8 35
29 08 Email: segundapitalito@supernotariado.gov.co - notaria2.pitalito@ho-
tmail.com
EDICTO NÚMERO 401 DEL 23 DE NOVIEMBRE DE 2023
A todas las personas que se consideren con derecho a intervenir, dentro 
de los diez (10) días siguientes a la publicación del presente EDICTO, en el 
trámite Notarial de liquidación sucesoral de los causantes MARIA ANTONIE-
TA MENDIETA DE RAMIREZ, quien en vida se identificó con cedula de 
ciudadanía número 28.564.475, fallecido el 12 de diciembre del 2021, en 
la ciudad de Pitalito Huila, asiento principal de los negocios del causante y 
JOSE ANTONIO RAMIREZ BASTOS, quien en vida se identificó con cedula 
de ciudadanía número 418.700, fallecido el 06 de diciembre del 1999, en La 
Esmeralda Puerto Rico Caquetá, siendo el municipio de Pitalito Huila, asiento 
principal de los negocios del causante. Aceptado el trámite respectivo en esta 
Notaría, mediante Acta número 212, se ordena la publicación en un periódico 
de amplia circulación en la localidad y se difunda en una emisora local en 
cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 3º. del decreto 902 de 1988, or-
denándose además su fijación en un lugar visible de la Notaría por el término 
de diez (10) días hábiles. El presente edicto se fija hoy, a los veinticuatro (24) 
días del mes de noviembre del año dos mil veintitrés (2023), siendo las 7:30 
de la mañana
EL NOTARIO; HUGO ALBERTO MORENO RAMIREZ Notario Segundo de 
Pitalito Huila
(Hay firma y sello)

ALBERTO TORRENTE FERNANDEZ NOTARIO PRIMERO HUILA 
EL SUSCRITO NOTARIO PRIMERO DEL CIRCULO DE PITALITO-HUILA 
EMPLAZA: A todas las personas que se consideren con derecho a intervenir 
dentro de los diez (10) días siguientes a la publicación del presente EDICTO 
en un periódico y una emisora local, en el trámite de liquidación sucesoral 
del causante JULIO CESAR SCALANTE PINO, quien se identificaba con la 
cédula de ciudadanía número 12.262.473 expedida en Pitalito; quien falleció 
en en la ciudad de Pitalito – Huila el 25 de enero de 2023; siendo la ciudad 
de Pitalito – Huila el asiento principal de sus negocios y el lugar de su ultimo 
domicilio. Aceptado el trámite notarial e iniciada mediante acta número 052 
del 23 de NOVIEMBRE del año 2.023, y se ordena la publicación de este 
EDICTO en un periódico de amplia circulación en nuestro medio y en una de 
las emisoras existentes en la Ciudad, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 3°. número 2, del Decreto 902 de 1.988, para el efecto se entregan 
dos ejemplares del mismo al interesado. 
Pitalito Huila, a los VEINTITRES (23) días del mes de NOVIEMBRE del año 
dos mil veintitrés (2.023). 
ALBERTO TORRENTE FERNANDEZ NOTARIO PRIMERO DE PITALITO 
(Hay firma y sello)
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL ALGECIRAS HUILA
AVISO DE REMATE.
PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MINIMA CUANTÍA.  DE-
MANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA Nit. 800.037.8008  
DEMANDADA: LUIS CARLOS BERNATE ALONSO CC 12258370: 
HACE SABER: Que en el proceso de la referencia radicado bajo el 
Nro. 410204089001 - 2022-00074-00 se ha señalado el DOCE (12) 
DE DICIEMBRE DE 2023, A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 am), 
para que tenga lugar la diligencia de REMATE en el Juzgado Primero 
Promiscuo Municipal de Algeciras, Huila, ubicado en la carrera 5 No. 
2-31 de esta localidad o ingresando al programa LIFESIZE suminis-
trado por la Rama Judicial para estos efectos, esto con el fin de preser-
var la salud e integridad de los participantes, atendiendo las medidas 
de protección y suspensión de términos adoptados por el Consejo 
Superior de la Judicatura. LICITACION: Será postura admisible la que 
cubra el 70% del avalúo, es decir, la suma $58.107.000, previa consig-
nación del 40% en el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, cuenta No. 
410202042001 del JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
DE ALGECIRAS HUILA. La licitación comenzará a la hora indicada y 
no se cerrará sino después de haber transcurrido una (1) horas por 
lo menos. SECUESTRE: Actúa como secuestre dentro del presente 
proceso es el señor EDILBERTO FARFAN GARCÍA, identificado con 
la cedula de ciudadanía 12.115.216 quien puede ser ubicado en la 
calle 58 No. 1 W- 98 Torre 11 Apto 101 de Neiva, Huila o en el número 
telefónico 3104801824 y correo electrónico edilbertofar@hotmail.com.   
AVISO Y PUBLICACIONES: Conforme a lo preceptuado en el artículo 
450 del Código General del Proceso, se expide el presente AVISO HOY 
Veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023), y sendas 
copias se entregaran al interesado para su publicación por una sola 
vez el día domingo con antelación no inferior a diez (10) días a la fe-
cha señalada para el remate, en un diario de amplia circulación en el 
lugar, DIARIO DEL HUILA o La Nación. BIEN INMUEBLE A REMATAR:  
UN LOTE DE TERRENO CON CASA DE HABITACIÓN ubicado en la 
parte rural del Algeciras, en la vereda Libano Oriente Sector El Triunfo, 
de aproximadamente cuatro hectáreas (04 Hts), inscrito con Matricula 
Inmobiliaria No 200-151288 de la Oficina de Instrumentos Públicos de 
Neiva, determinado por los siguientes linderos: POR EL ORIENTE, con 
el predio de Modesto Lizcano Hermosa.; POR EL OCCIDENTE Con el 
predio de Isauro Monje y Ferley Lizcano Valderrama, POR EL NORTE 
Fabio Cuellar Avila; POR EL SUR con predio de Isauro Monje. El bien 
inmueble aquí descrito fue AVALUADO EN LA SUMA DE OCHENTA Y 
TRES MILLONES DIEZ MIL PESOS ($83.010.000,00), M/CTE. A las 
personas que como postores intervengan en este acto judicial se les 
hace saber, que aquella que resulte favorecida con la adjudicación, 
queda obligada a cancelar el impuesto como lo especifica el Art. 7 de 
la Ley 11 de 1987, mediante consignación que efectuará dentro de los 
tres (3) días hábiles siguientes al remate. LINK AUDIENCIA: https://
call.lifesizecloud.com/19972556.  SERGIO SNELL LÓPEZ NAVARRO. 
Secretario. Carrera 5 No. 2-31 de Algeciras, Huila. Teléfono 8382287. 
Correo institucional: j01prmpalalge@cendoj.ramajudicial.gov.co  (Hay 
firma)

Juzgado Único Promiscuo Municipal Rivera, Huila
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO ÚNICO PROMISCUO DE 
RIVERA, HUILA,   HACE SABER:  Que mediante providencia de fecha 
tres (03) de noviembre de dos mil veintitrés (2023), emitido dentro del 
PROCESO EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL, radicado bajo el No. 
416154089001 - 2016-00055-00 adelantado por a través de apoderado 
judicial propuesto por BANCOLOMBIA S.A. Nit. 890.903.938-8 contra 
CLARA INÉS SÁNCHEZ PALACIO C.C. 36.156.265 se ha señalado la 
hora de LAS DOS DE LA TARDE (2:00 p.m.) DEL PRÓXIMO DOCE (12) 
DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), para que tenga 
lugar la práctica de la diligencia de REMATE DEL VEHÍCULO CLASE 
CAMPERO, marca NISSAN, línea X-TRAIL, modelo 2012, color beige, 
servicio particular, de placa KLV276, número de motor QR25154702B, 
chasis JN8TBNT30Z0000436, serie No. JN8TBNT30Z0000436, que se 
halla legalmente embargado, secuestrado y avaluado en este asunto. 
EL AVALÚO CORRESPONDE A LA SUMA DE $31.320.000.  La se-
cuestre que se encuentra a cargo de la administración de este bien, 
es la señora CLARA INÉS SÁNCHEZ DE PALACIO, quien se ubica 
en el Conjunto San Mateo, casa 22 de este municipio. La licitación co-
menzará a la hora de las dos de la tarde (2:00 p.m.) del citado día y 
no se cerrará sino después de haber transcurrido una hora de iniciada, 
siendo postura admisible la que cubra el equivalente al 70% del avalúo 
del automotor, previa consignación del 40% del mismo a órdenes del 
Juzgado, a la cuenta No. 416152042001 del Banco Agrario de Colom-
bia S. A., con la advertencia que dentro de la hora señalada para la 
práctica del remate debe enviarse por el correo electrónico institucional 
(j01prmpalriv@cendoj.ramajudicial.gov.co), copia de la cédula de ciu-
dadanía y del recibo de consignación del 40% en el Banco Agrario de 
Colombia S. A., de tal manera que verificados estos documentos se 
dará al postor link para el ingreso a la diligencia, donde se escucharán 
una a una las posturas en el orden en que se envió al correo electrónico 
con los documentos mencionados y conforme la dinámica que se expli-
cará al inicio de la audiencia. La audiencia se realizará de forma virtual 
a través de la plataforma Microsoft Teams, advirtiendo que el día y hora 
señalada se admitirán a todos los que hicieron postura y se escucharán 
una por una en el orden en que se envió la documentación indicada por 
el correo electrónico (j01prmpalriv@cendoj.ramajudicial.gov.co), bajo la 
premisa que se remitirán las posturas a través de mensaje cifrado cuya 
contraseña conservarán únicamente los postores.  De conformidad al 
Artículo 12 de la Ley 1743 de 2014, que modificó el Artículo 7 de la 
Ley 11/87, el rematante deberá pagar a favor del Fondo para la Mod-
ernización, Descongestión y Bienestar de la Administración de Justicia, 
el 5% de impuesto sobre el valor final de la subasta, sin lo cual no se 
dará aprobación a la respectiva diligencia de remate.  Para los efectos 
del Art. 450 del C.G. P., se expide copia del mismo para su publicación 
por un periódico de amplia circulación en la localidad, como el diario 
La Nación o  DIARIO DEL HUILA, en un listado que se publicará el día 
domingo con antelación no inferior a diez días a la fecha señalada para 
el remate, hoy dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).  
MAIRA ALEJANDRA PAIBA MEDINA. Secretaria.

AVISO DE REMATE
EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO PROMIS-
CUO MUNICIPAL DE PALERMO - HUILA
HACE SABER: Que, mediante auto de fecha 21 de noviembre de 
2023, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE PAL-
ERMO - HUILA, fijó el día TRECE (13) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023), A LAS DOS DE LA TARDE (02:00 p.m.), para ll-
evar a cabo la diligencia de REMATE DE MANERA VIRTUAL, de las 
mejoras embargadas, secuestradas y avaluadas pericialmente en el 
PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA con radicado número 
415244089001 – 2020-00002-00, instaurado por la COOPERATIVA 
LABOYANA DE AHORRO Y CRÉDITO “COOLAC”, identificada con 

Nit. Nro. 891.102.558-9, en contra de FRANCY MARCELA SALGADO 
RIVEROS identificada con la Cédula de Ciudadanía Nro. 55’189.682 y 
MARÍN RODRIGUEZ DÍAZ identificado con la Cédula de Ciudadanía 
Nro. 83’234.387.  BIEN A REMATAR: El bien materia de la diligencia 
de remate se identifica así: Se trata de las MEJORAS construidas en 
el bien inmueble ubicado en el Lote Nro. 1, ubicado en la Calle 8 Nro. 
6- 06 del Barrio Altico de Palermo - Huila, inscrita en el Catastro vigente 
al Nro. 01-02-0024-0023-001 y de acuerdo a la Escritura Pública Nro. 
0431 del 10 de agosto de 2015 de la Notaría Única de Palermo - Huila. 
Las mejoras secuestradas fueron entregadas al señor VICTOR JULIO 
RAMIREZ MANRIQUE, quien puede ser ubicado en la calle 26 Sur No. 
34 A 39 barrio Oasis de Neiva - Huila, con teléfono 6088733170, abona-
do celular 3164607547 y con e-mail: victormanrique877@,gmail.com. 
AVALÚO Y POSTURA ADMISIBLE. Las mejoras aquí descritas fueron 
AVALUADAS PERICIALMENTE EN LA SUMA de TREINTA Y DOS MIL-
LONES CIENTO OCHENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS NOVEN-
TA Y CINCO PESOS MONEDA CORRIENTE ($32’184.895 M/Cte.), la 
licitación comenzará a las (02:00 p.m.) en la fecha indicada, y en ella 
se deberán cumplir las exigencias del Artículo 452 del Código General 
del Proceso, con la advertencia que la base de la licitación y postura 
admisible, será del setenta (70%) por ciento del avalúo ($22.529.426,5 
M/Cte.), previa consignación del 40% del mismo ($12.873.958 M/Cte.).  
LICITACIÓN: La licitación se iniciará a la hora indicada y no se cerrará 
sino luego de transcurrida por lo menos una hora, para lo cual se ad-
vierte a los interesados que la postura se deberá allegar al Despacho 
dentro de los cinco (05) días anteriores al remate o a la hora de la 
diligencia, la cual deberá contener la siguiente información básica: (1) 
Bienes individualizados por los cuales se hace postura; (2) Cuantía in-
dividualizada de la postura; (3) Nombre completo y apellidos del postor; 
y (4) Número de teléfono celular del postor o su apoderado. Anexos a la 
postura: El mensaje de datos de la postura deberá contener los siguien-
tes anexos, en formato PDF: (1) Copia del documento de identidad del 
postor; (2) Copia del certificado de existencia y representación legal, 
para el caso de personas jurídicas; (3) Copia del poder y documento 
de identidad del apoderado, para el caso de postura por apoderado; 
y (4) Copia del depósito judicial materializado para hacer postura. Se 
recomienda a los interesados en hacer parte de la licitación realizar 
sus posturas con la antelación debida, en lo posible, atendiendo a lo 
atemperado en el artículo 451 del C.G.P., con la indicación específica 
de sus datos de contacto (nombres, identificación, teléfonos de con-
tacto, correo electrónico).  Dichas postulaciones deberán hacerse lle-
gar a través del correo electrónico del Despacho j01prmpalpa@cendoj.
ramajudicial.gov.co, y ser consignado el valor respectivo en la cuenta 
Nro. 415242042001 que tiene este juzgado en el BANCO AGRARIO 
DE COLOMBIA S.A. La subasta tendrá una duración de una (01) hora 
luego de la cual se abrirán los sobres sellados que contengan las ofer-
tas para adquirir el bien a subastar dentro del cual se acompañara el 
título de depósito judicial base de licitación.  Se le advierte a los po-
sibles postulantes que intervengan en este acto judicial la obligación 
de averiguar las deudas que tenga el bien, en vista de únicamente se 
les reconocerá el pago de impuesto predial y los rubros que se llegaren 
a causar por los conceptos contenidos en el Artículo 455 Numeral 7 
del C.G.P., aquella que resulte favorecida con la adjudicación queda 
obligada a cancelar el impuesto como lo especifica el Artículo 12 de la 
Ley 1743 de 2014, mediante consignación que efectuará dentro de los 
tres (05) días hábiles siguientes al remate de acuerdo a los postulados 
del Artículo 453 del C.G.P.  ENLACE PARA INGRESO A LA AUDIEN-
CIA DE REMATE: El link para el ingreso a la audiencia de remate es:  
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19:meetingMiUxZiUzYmUtN
TA4MS00QTkzLWJmNiMtOTcxYTc3YTcxZTMx@. thread.v2/0?contex
t=%7B%22Tid%22:%22622cba98-80f8-41f3-8df5- 8eb99901598b%22
.%22Oid%22:%225267b3ed-71f4-4f9c-bb75-49e64b983339%22%7D.  
AVISOS Y PUBLICACIONES:  A efectos del Artículo 450 de la Ley 1564 
de 2012, se remite al correo electrónico de la parte actora, el aviso 
para su publicación en uno de los periódicos de más amplia circulación 
del lugar, DIARIO DEL HUILA o Diario La Nación, la cual se hará un 
domingo con antelación no inferior a diez (10) días a la fecha señalada 
para este remate, además deberá allegarse al plenario copia informal 
del diario y certificado de tradición del bien expedido dentro del mes 
anterior a la fecha de remate. Para satisfacer los requisitos estableci-
dos en el Artículo 452 del Código General del Proceso, se emite este 
AVISO, para su publicación, a los VEINTITRÉS (23) DÍAS DEL MES 
DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023).  EL SECRETARIO 
AD HOC,  JUAN DANIEL CUELLAR VALENZUELA. SECRETARIO AD 
HOC.

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTA MARÍA HUILA 
AVISO DE REMATE.  LA SECRETARIA DEL JUZGADO ÚNICO PRO-
MISCUO MUNICIPAL DE SANTA MARIA (HUILA). HACE SABER: Que 
en el PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO MIXTO DE MENOR 
CUANTÍA radicado con el número 416764089001 - 2012-00003-00, 
propuesto por la COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y 
CRÉDITO-UTRAHUILCA- contra HILARIO DÍAZ GARCIA identificado 
con la Cedula de Ciudadanía No. 83.115.610, mediante auto del di-
eciocho (18) de octubre del dos mil veintitrés (2023) programó para el 
día TRECE (13) DE DICIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, A PARTIR DE 
LAS TRES DE LA TARDE (03:00 p.m.), la diligencia de REMATE, so-
bre el siguiente bien; BIEN A REMATAR: El bien inmueble identificado 
con el Folio de Matrícula Inmobiliaria Nro. 200-198840 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Neiva – Huila, predio denomi-
nado “LOTE No. 1” ubicado en la Vereda “San Miguel” del municipio de 
Santa María, cuyo propietario es el señor HILARIO DÍAZ GARCIA, el 
cual se encuentra debidamente embargado, secuestrado y avaluado. 
Como auxiliar de la justicia (SECUESTRE) funge el señor PITER VEGA 
ESCOBAR, quien puede ser ubicado en la calle 57ª No. 1AW-33 Bar-
rio Ciudadela Comfamiliar, celular 3103234996, persona encargada de 
mostrar el bien objeto de remate.  AVALÚO: El aludido inmueble fue 
AVALUADO PERICIALMENTE POR LA SUMA DE CIENTO UN MIL-
LONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS 
NOVENTA Y UN PESOS ($101.355.391) M/Cte., POSTURA ADMIS-
IBLE. Será postura admisible la que cubra el setenta por ciento (70%) 
del avalúo, es decir, el cual se concreta en la suma de SETENTA MIL-
LONES NOVECIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS 
SETENTA Y TRES PESOS CON SIETE CENTAVOS ($70.948.773,7) 
M/Cte., conforme lo establece en el Artículo 448 del Código General del 
Proceso, previa consignación del cuarenta por ciento (40%) de que tra-
ta el Artículo 451 ibídem., el cual se concreta en la suma de VEINTIO-
CHO MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL QUINIEN-
TOS NUEVE PESOS CON CINCO CENTAVOS ($28.379.509,5) M/Cte. 
LICITACIÓN:  La subasta se iniciará a la hora indicada y no se cerrará 
sino luego de transcurrida por lo menos una hora. Adviértaseles a los 
postores que deberán allegar a la subasta el soporte de pago por el 
valor del cuarenta por ciento (40%) antes mencionado y su oferta. Se 
ha de advertir, que quienes se encuentren interesados en hacer postu-
ra, deberán enviar al correo electrónico del Juzgado,  j01prmpalstam@
cendoj.ramajudicial.gov.co, copia del título de depósito judicial corre-
spondiente a la consignación del cuarenta por ciento (40%) del avaluó 
respectivo, fotocopia de su documento de identidad, y la respectiva 

postura indicando el correo electrónico mediante el cual recibe notifica-
ciones, en formato PDF de forma cifrada (con contraseña), dentro de la 
hora en que se llevará a cabo la subasta (03:00 P.M. a 04:00 P.M.).  Una 
vez transcurrido dicho tiempo, en aras de abrir y leer las ofertas, el inte-
resado deberá asistir a la diligencia y allí suministrar la clave asignada 
al documento, cuando el despacho se lo solicite, una vez vencido el 
término de la hora. En caso de que se quiera remitir la oferta dentro de 
los cinco (5) días anteriores a la fecha del remate, el interesado deberá 
allegarla en formato PDF de forma cifrada (con contraseña), al correo 
electrónico del Juzgado, j01prmpalstam@cendoj.ramajudicial.gov.co, y 
hacerse presente en la audiencia, para informar dicha situación en el 
chat, suministrar la clave, y proceder al desarrollo de la misma. EN-
LACE PARA INGRESO A LA AUDIENCIA DE REMATE. El link para 
el ingreso a la audiencia de remate es:  https://teams.microsoft.com/l/
meetup-join/19:meeting_MTI5MGE5NWMtNzYzYS00YTFkLWIyYjctN-
zA1MWI1OTdlZjYy@thread.  v2/0?context=%7B%22Tid%22:%22622c
ba98-80f8-41f3-8df5-  8eb99901598b%22,%22Oid%22:%228f9c7410-
3421-45d8-8a69-745d8bf623da%22%7D.  AVISOS Y PUBLICACIO-
NES.  A efectos del Artículo 450 de la Ley 1564 de 2012, se remite 
al correo electrónico de la parte actora, el aviso para su publicación 
en uno de los periódicos de más amplia circulación del lugar, DIARIO 
DEL HUILA o Diario La Nación, la cual se hará un domingo con an-
telación no inferior a diez (10) días a la fecha señalada para este re-
mate, además deberá allegarse al plenario copia informal del diario y 
certificado de tradición del bien expedido dentro del mes anterior a la 
fecha de remate. NOTA: En aras de garantizar el derecho a la igualdad 
y al debido proceso, así como la prevalencia de pluralidad de oferen-
tes, se pone a disposición de las personas que quieran hacer postura, 
un instructivo donde se ilustra un método para convertir archivos de 
Word a PDF de forma cifrada, el cual estará disponible en la sección de 
AVISOS del micrositio web del Juzgado (https://www.ramajudicial.gov.
co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-santa-maria). En igual 
sentido, se informa que en el micrositio del juzgado en la sección de 
PROCESOS se encuentra el proceso digitalizado. Para su respectiva 
publicación, se elabora el VEINTITRÉS (23) DE NOVIEMBRE DEL 
DOS MIL VEINTITRÉS (2023). MARIA ENEDINA CASO OSPINA. Es-
cribiente.  (Hay firma) 

NOTARIA 1 NEIVA – HUILA
EDICTO EMPLAZATORIO  (SUCESIÓN)
EL  SUSCRITO NOTARIO PRIMERO  (E) DEL CIRCULO DE NEIVA 
EMPLAZA A todas las personas que se consideren con derecho a inter-
venir dentro de los diez (10) días siguientes a la publicación del presen-
te Edicto en el periódico, en el trámite notarial, de la sucesión Intestada 
de MARÍA EVELIA GARZÓN DE JORDÁN, fallecida en el Municipio de 
Neiva, Departamento del Huila, el 23 de abril de 1994, poseedor(a)(es) 
de la(s) Cédula(s) de Ciudadanía número (s) 28.560.008.   Aceptado 
el trámite respectivo en esta Notaria, se ordena la publicación de este 
Edicto en un periódico de mayor circulación en el lugar y en una emi-
sora local, en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 del Decreto 
número 902 de 1988, ordenándose además su fijación en lugar visible 
de la Notaría por el término de diez (10) días. El presente Edicto se fija 
hoy 23 de noviembre de 2023,  siendo las ocho (8:00 a.m.)  EL  NO-
TARIO, LUIS IGNACIO VIVAS CEDEÑO.  (Original Firmado y Sellado)

NOTARIA 1 NEIVA – HUILA
EDICTO EMPLAZATORIO  (SUCESIÓN)
EL  SUSCRITO NOTARIO PRIMERO  (E) DEL CIRCULO DE NEIVA 
EMPLAZA A todas las personas que se consideren con derecho a 
intervenir dentro de los diez (10) días siguientes a la publicación del 
presente Edicto en el periódico, en el trámite notarial, de la sucesión In-
testada de DIÓGENES MEDINA DUSSAN, fallecido en el Municipio de 
Neiva, Departamento del Huila, el 01 de agosto de 2021, poseedor(a)
(es) de la(s) Cédula(s) de Ciudadanía número (s) 4.873.392.   Aceptado 
el trámite respectivo en esta Notaria, se ordena la publicación de este 
Edicto en un periódico de mayor circulación en el lugar y en una emi-
sora local, en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 del Decreto 
número 902 de 1988, ordenándose además su fijación en lugar visible 
de la Notaría por el término de diez (10) días. El presente Edicto se fija 
hoy 23 de noviembre de 2023,  siendo las ocho (8:00 a.m.)  EL  NO-
TARIO, LUIS IGNACIO VIVAS CEDEÑO.  (Original Firmado y Sellado)

NOTARIA 1 NEIVA – HUILA
EDICTO EMPLAZATORIO  (SUCESIÓN)
EL  SUSCRITO NOTARIO PRIMERO  (E) DEL CIRCULO DE NEIVA 
EMPLAZA A todas las personas que se consideren con derecho a inter-
venir dentro de los diez (10) días siguientes a la publicación del presen-
te Edicto en el periódico, en el trámite notarial, de la sucesión Intestada 
de LUIS ALBERTO CASTILLO TORRES, fallecido en el Municipio de 
Neiva, Departamento del Huila, el 05 de agosto de 2015, poseedor(a)
(es) de la(s) Cédula(s) de Ciudadanía número (s) 4.915.516 y AMPARO 
HERNÁNDEZ DE CASTILLO, fallecida en el Municipio de Neiva, De-
partamento del Huila, el 31 de octubre de 2023, poseedor(a)(es) de 
la(s) Cédula(s) de Ciudadanía número (s) 26.514.557.   Aceptado el 
trámite respectivo en esta Notaria, se ordena la publicación de este 
Edicto en un periódico de mayor circulación en el lugar y en una emi-
sora local, en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 del Decreto 
número 902 de 1988, ordenándose además su fijación en lugar visible 
de la Notaría por el término de diez (10) días. El presente Edicto se fija 
hoy 23 de noviembre de 2023,  siendo las ocho (8:00 a.m.)  EL  NO-
TARIO, LUIS IGNACIO VIVAS CEDEÑO.  (Original Firmado y Sellado)

NOTARÍA SEGUNDA DE PITALITO HUILA
Hugo Alberto Moreno Ramírez Notario NIT: 4.935.051-3 Dirección: 
Calle 4 No. 4-42 Teléfono: 8 35
29 08 Email: segundapitalito@supernotariado.gov.co - notaria2.pitali-
to@hotmail.com
EDICTO NÚMERO 401 DEL 23 DE NOVIEMBRE DE 2023
A todas las personas que se consideren con derecho a intervenir, den-
tro de los diez (10) días siguientes a la publicación del presente EDIC-
TO, en el trámite Notarial de liquidación sucesoral del causante JAIME 
ORTIZ LOSADA, quien en vida se identificó con cedula de ciudadanía 
número 4.921.484, fallecido el 26 de julio del 2023, en la ciudad de Nei-
va Huila, siendo el municipio de Pitalito Huila, asiento principal de los 
negocios del causante. Aceptado el trámite respectivo en esta Notaría, 
mediante Acta número 211, se ordena la publicación en un periódico 
de amplia circulación en la localidad y se difunda en una emisora local 
en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 3º. del decreto 902 de 
1988, ordenándose además su fijación en un lugar visible de la Notaría 
por el término de diez (10) días hábiles. El presente edicto se fija hoy, a 
los veinticuatro (24) días del mes de noviembre del año dos mil veinti-
trés (2023), siendo las 7:30 de la mañana
EL NOTARIO; HUGO ALBERTO MORENO RAMIREZ Notario Segun-
do de Pitalito Huila
(Hay firma y sello)
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Medio Ambiente
Como puedes ver, responder a la 
pregunta de qué comen los escarabajos 
es una tarea compleja.

¿Qué  comen  los ¿Qué  comen  los 
escarabajos?escarabajos?

DIARIO DEL HUILA, MEDIO 
AMBIENTE

L
os escarabajos son anima-
les invertebrados fascinantes, 
pues se presentan en todas las 
formas, los tamaños y los co-

lores que se pueda imaginar. Su gru-
po taxonómico registra una variedad 
apabullante, razón por la cual han co-
lonizado prácticamente todos los eco-
sistemas de la Tierra. La pregunta que 
aquí nos atañe es simple: ¿qué comen 
los escarabajos?

Conocer la dieta de los coleópteros es 
interesante a muchos niveles, pues la 
mayoría de especies se encargan de re-
ciclar la materia orgánica en descompo-
sición presente en los suelos. Si quieres 
saber más sobre los hábitos alimenti-
cios de estos fascinantes insectos, sigue 
leyendo.
¿Qué son los escarabajos?

Antes de explorar sus elecciones alimen-
ticias, vemos de interés conocer qué son los 
escarabajos. Se engloba bajo este nombre 
común a todo insecto categorizado taxo-
nómicamente en el orden Coleoptera, el 
cual cuenta con unas 400 000 especies. 

Este es el taxón animal más diverso de toda la 
Tierra, pues representa al 40 % de los insectos 
y al 25 % de todas las formas de vida animales.

Los coleópteros se caracterizan por tener un 
exoesqueleto duro y un par de alas anteriores 
endurecidas que sirven de protección (élitros). 
Su cuerpo está dividido en 3 secciones; cabeza 
con mandíbulas horizontales, antenas y ojos 
compuesto; tórax con 3 pares de patas y los 
lugares de inserción para las alas (élitros y alas 
voladoras); y abdómen segmentado que cuenta 
con los espiráculos respiratorios.

Los escarabajos son cosmopolitas y han colo-
nizado la inmensa mayoría de los hábitats de la 
Tierra, incluyendo zonas costeras y ambientes 
de agua dulce. De todas formas, se suele con-
siderar que los ecosistemas tropicales son los 
que presentan una mayor variedad de estos 
invertebrados.

Los escarabajos representan al orden biológi-
co más amplio y diverso de la Tierra.

¿Qué comen los coleópteros?
Responder a qué comen los escarabajos es 

complejo, pues la diversidad dentro de este ta-
xón es inabarcable. Por ello, te mostramos las 
elecciones dietéticas de estos animales con base 
en sus estrategias vitales. ¡No te lo pierdas!
1. Escarabajos fitófagos

El aparato digestivo de la mayoría de los es-
carabajos está adaptado a una dieta herbívora 
y la digestión suele tener lugar en el intestino 
medio. Los coleópteros fitófagos son aquellos 
que se alimentan principalmente de plantas, en 
específico de los brotes tiernos y de las hojas de 
la materia vegetal arbustiva.

Los representantes más conocidos dentro de 
este grupo son los carábidos pertenecientes a la 
subfamilia Melolonthinae. Estos invertebrados 
suelen alimentarse de tejidos vegetales verdes 
y vivos, pero tampoco rechazan madera y fruta 
en descomposición si se presenta la oportuni-
dad. Algunas de estas especies tienen larvas con 

hábitos rizófagos, es decir, que se alimentan 
de raíces.
2. Escarabajos polinívoros

Los polinívoros son aquellos escarabajos 
que se alimentan del polen de las flores, los 
granos microscópicos que contienen game-
tos reproductivos. Los principales represen-
tantes de esta adaptación trófica son los 
pertenecientes a la subfamilia Cetoniinae. 
Este taxón cuenta con unas 4000 especies, 
aunque quedan muchas por describir.
3. Escarabajos descomponedo-
res

La inmensa mayoría de larvas de escara-
bajo se alimentan de materia orgánica en 
descomposición. Esto incluye madera po-
drida, compost, hojas muertas, frutas e, in-
cluso, carne o productos animales presentes 
en los suelos. De todas formas, hay algunas 
especies que llevan a cabo esta estrategia 
trófica también en su etapa adulta.
4. Escarabajos carnívoros

Los escarabajos carnívoros pertenecen a 
la familia Carabidae, un taxón que con-
tiene unas 40 000 especies repartidas por 
todo el mundo. 

Los escarabajos son invertebrados esenciales para la 
manutención de los ecosistemas y el reciclaje de la materia 
orgánica. ¿Quieres saber de qué se alimentan?

 La mayoría de las especies son 
herbívoras o fitófagas, pero algunas 

muestran adaptaciones dirigidas a los 
hábitos carnívoros.


